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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l R ey y  la R ein a  Regente(Q.D.G.) 
y Áiígusta Real Familia continúan en San Se* 
bastián sin novedad en su importante salud;

iEXPOSICIÓN
SEÑORA.: El Real decreto de 22 de Mayo último 

que reorganizó las Juntas locales de Prisiones no les 
concedió atribuciones en el orden económico, y como 
la de Madrid, sucesora de la de Cárceles* ha de conti
nuar entendiendo en la administración de los fondos 
destinados al sostenimiento de las atenciones de la 
Prisión celular y Cárcel de mujeres, preciso es que se 
otorguen á la misma, las facultades convenientes para 
que pueda atender debidamente al desempeño de su 
cometido.

Natural es también que las Diputaciones provin- 
ciales de 4^1a,^egpvia y Tqledo que, cómo ,1a de Ma
drid, remiten á Ya Junta los recursos necesarios para 
el sostenimiento de los penados que en la Prisión ce- j 
lular extinguen las condenas de prisión correccional j 
impuestas por las Audiencias establecidas en sus pro
vincias, tengan representación en aquélla.

Para lograr ambos fines, basta con que se repitan 
esencialmente las disposiciones que respecto á los in
dicados particulares adoptó el Real decreto de 24 de 
Junio de 189Ó, utilizándolas como complemento de las 
del citado de 22 de Majo del presente año, y de este 
modo quedará constituida la Junta local de Prisiones 
de Madrid con el carácter general de las demás, y coa 
la especialidad de su particular instituto.

Fuüdado en estas consideraciones, por iniciativa 
del Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministro^; él Presidente de él, que'süscribe, 
tieneda honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Julio de ÍS99.
SEÑORA:

A L . R. P . d e  V . M .,  
Francisco nivela.

REAL*‘DEb^ETO
Confirmándome con íb pfo^üéstó^poí el Presidéñte 

del Gonsojo de Ministros, d e !acuerdo con el mismo
Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII,; y como Reina Regétíte del Remo,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Junta local de Prisiones de Madrid 

tendrá las atribuciones que á las locales señala el Real 
decreto de 22 de Mayo Último, y las que á lá misma 
asignó el de 24 de Junio de 1890, con la modificación 
introducida en el mismo por el de 11 de Julio de 1897.

Art. 2.° En todo lo que no esté modificado por los 
mencionados Reales decretos, la Junta local de PrMo**

nes de Madrid conservará las atribuciones que á la de 
Cárceles confirió el art. 357 del reglamento provisional 
de 8 de Octubre de 1883 para la Prisión celular de esta 
Corte. i

Art. 3.° La Junta se compondrá de los Vocales que 
se expresan en el art. 6.° del citado Real décreto de 22 
de Mayo del corriente año, y además de un represen
tante de cada una de las Diputaciones provinciales de 

| Avila, Toledo y Segovia, nombrados por las mismas 
respectivamente, que sea ó haya sido Senador ó Dipu
tado á Cortes por la provincia, Diputado provincial ó 
Alcalde del Ayuntamiento de la capital.

¡ Art. 4.° La Junta local de Prisiones de Madrid, or- 
| ganizada por Real decreto de 24 de Junio de 1890, ce- 
I sará en sus funciones el día 31 de los corrientes, en 

que se constituirá la que se establece por el presente 
Real decreto, la cual reemplazará á aquélla.

Art. 5.° Los actuales representantes de las Diputa
ciones provinciales de Avila, Toledo y Segovia, en la 
Junta suprimida, formarán parte de la reorganizada 
mientras dichas Corporaciones no acuerden su susti
tución.

Art. 6.° La Junta local de Prisiones de Madrid de
penderá exclusivamente, como las demás del Reino, 
del Ministerio de Gracia y Justicia, y á éste correspon
derá proponer todas las disposiciones que en lo sucesi
vo se deban dictar para su organización y régimen y  
su reforma si conviniere.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil
| ochocientos noventa y nueve.
I| MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,Franeiseo Silvela.

MINISTERIO DE G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES DECRETOS 1
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Valentín Silva pidiendo que se apli
quen á su padre Ambrosio Silva Badillo los beneficios 
del art. 23 del Código penal:

Resultando que la Audiencia de Madrid otorgó ya á 
Ambrosio Silva dicha gracia, y en su consecuencia, sé 
redujeron á treinta y nueve años de cadena las penáis 
que se lé habían impuesto por tres delitos de robo; pero 
lá misma Audiencia,-al informar la sólibitüd’ suscrita 
por el hijo del penado, dice que hay razones de equi
dad qué aconsejan el indulto:

Considerando que Ambrosio Silva Badillo tiene máfi 
de setenta años de edad, lleva día por día treinta y  

. cuatro años cumpliendo condena, y su correo Casia no 
Ayuso, que estaba en las. mismas condiciones, se b alia 
en libertad:Considerando que Ambrosio Silva observa buena 
conducta y da pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870,' que Reguló él 
ejercicio de la gracia dé indulto:De a c u e r d o  c o n  lo informado por la Salr-j, sentencia* 
dora., con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Cónsejo de Estado., ly conformán
dome con el parecer del Consejo .de. Ministros; •

1 En nombre de Mi Augusto Hij/o el Re y  D. Alfon- 
’ so XIII, y como R e in a  Regenté del Reino,

Vengo en indultar á Ambrosio Silva Badillo deE 
resto de los treinta y nueve años de cadena á que se 1er 
redujeron las penas impuestas por tres delitos de robo.

Dado en Palaeio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MASIA CRISTINA
81 Ministro ¿e Gracia y justicia,SVaBueí Huían y Ras.

Visto el expediente instruido con motivo dé la ins
tancia elevada por Francisco González y González, 
pidiendo indulto de la pena de diez y siete años, cua
tro meses y un día de reclusión que le impuso la Au
diencia de Cádiz como autor de un delito de homi
cidio:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el! 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que el peticionario no tenía más que 
diez y nueve años cuando cometió el delito; que ha 
cumplido once años de su condena, observando buena 
conducta, y que por haber sido penado anteriormente 
en 125 pesetas de multa por el delita de lesiones fué 
excluido de los dos últimos indultos generales, vién
dose así privado de obtener su licénciamiento en Oc
tubre de 1896:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia* 
dora, con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon* 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo .en indultar á Francisco González y Gonzá
lez del resto de la pena impuesta en la causa de que* 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

I MARIA CRISTINA
I El Ministro de Gracia y Justicia, 
í M anuel D u rá»  y l í a s .

Visto el expediente instruído  con motivo de las ins- 
tancia élevadá por Gustavo Villalobos Perales pidiendo- 
indulto de la pena de cuatro años y seis meses¡de pre«¿ 
sidio correccional que la Audiencia de Madrid le im
puso por tres delitos de estafa:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, qué- regaló- 
ejercicio de la gracia de Indulto:

Considerando que el suplicante ha sufrido seis ajaos 
de prisión preventiva:

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora, con lo consultado por la Sección de Esta, do y  
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confirmán
dome con el parecer del Consejo de Ministres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey V». Alfon
so XIII-, y coftíb RElNA Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la penn impuesta á  
Gustavo Villalobos Perales por la de seis meses de 
arresto mayor.

Dado en- Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA ¡CRISTINA
i 11 Ministro de Gracia y Justicia,
* ISanuel Duran y Das.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Junio de 1899. 

¿ Estado núm. 1.

A S C E N S O S  Y N O M B R A M I E N T O S

5? s
i CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número del escalafón al ser promovidos
OBSERVACIONES

& 2.°
l.°

Míto-lcfrnHA d a lít f,PT*T*íf,nWííl fifi PílIttiíi. ... D. Vidal López Cibera................... •.. Magistrado de la Audiencia de Tarragona... 
Juez de primera instancia en comisión del 

distrito del Congreso de esta Corte...........

27 Art. 44 de la ley adicional.V
28 Mflct\cHbríi dn iIa Ia, urnviTif̂ iRl dfí Mílfirifl. . . k A José Aguilera y Meléndez............ 1 Art. 5.° del Real decreto de 24

20
26

2.°
8.°
O 0

Uíof>ol dp la A nrÜftncin de, la Coruña............ José Petit y Alcázar...................... Magistrado de la provincial de Oviedo.......... 44
de Septiembre de Í889.

Art. 45 de la ley adicional.
Art. 8.° del Real decreto de 24r?A In . . . Marcial Polo y Bálgoma.. . . . . . . . . Idem id. id.............................................. . 1

Magistrado de la provincial de Albacete . . . .
THíptts id dfl Tjfirín .......... ............

Manuel B. de las Heras y Fernáudez 
Ramiro Cores y López

Alberto Ríos y Rojas.......... .

Idem id. de León........................ .............. 1
de Septiembre de 1889. 

Idem id. id.íCW

m
m

o.3.°

2.°

Abogado fiscal de la de Burgos..................... 1 Art. 5.° del Real decreto de 24

Tdftm id de Tarragona.......... .............. •. *.. , Juez de primera instancia de Santiago. 12
de Septiembre de 1889.

4rt. 7.° de>l Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889.

Estado núm. 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y CESANTÍAS

CA R GO NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

5 Teniente fiscal de la Audiencia de la Habana, cesante... . . . . D. Eduardo Ordóiíez y Muñoz. ................................... Jubilado, art. 36 de la ley de presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.

26 Magistrado de Audiencia provincial, cesante.. . ............... Manuel Campos Simón........................................ Idem, art. 239 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial.

26
24

Presidente de la territorial de Granada.............. .. •... Arsenio Ramírez de Orozco ......... . Falleció.
Abogado fiscal de la provincial de Cáceres................. Manuel Daza y Arpe.................... ........................ Jubilado á su instancia por imposibilidad física, art. 28$ de 

la ley provisional sobre organización del Poder judicial.
30 Juez de primera instancia electo de Jarandilla ......... . Rafael Conde y Jiménez .......................... . ............, Cesante por renuncia.

Estado núm. 3 , 

T R A S L A C I O N E S

Fedayj.

5
5
5
5
5
5

26
26
26
26
26
26
26
26
26

26
28
19
19
26
26
24
24
26
26

CARGO QÜB 8E PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Presidente de Sala de la Audiencia de Sevilla.......
Magistrado de la provincial de Granada....... ........

Idem id. de Sevilla........................................ ........
Idem id. de Granada . ..........................................
Idem id. de Logroño .............................................
Idem id. de Santander...................... ....................

Presidente de la provincial de Sevilla............ .
Magistrado de la provincial de Sevilla.............

Idem electo de la id. de Las Palmas .......... .........
Idem id. de la id. de id..........................................
Magistrado de la de Santander..............................
Idem de la de Logroño .....................

D. Publio Heredia y Larrea. . . . . . . . . . . . .
Ignacio García Martín.......................

Leonardo Collado y Fernández...........
Mariano Arizabalaga y Montañés . . . .
Miguel de Prado y Vinuesa................
Pedro Arias Gafro v Blanco .̂

A su solicitud.
Regla 2.a, art. 2.° del Reí detfei© 

de 24 de Septiembre de 1889.  ̂ ' 
A su solicitud.
Idem id.
Por incompatible.
Idem id.
A su solicitud.
Regla 2.a, art. 2.° del Real decreta 

de 24 de Septiembre de 1889,
A su spiieitud.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Regla 2.a, art. 2.® del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
A su solicitud. 1 
Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
A su solicitud/ previo informe. 
Regla 3 .a del art. 2.° del Real ¿ex

creto de 24 de Septiembre ¡de 
Por permuta.

, Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idemdd.

Abogado fiscal del Tribunal Supremo...................
Presidente de la provincial de Sevilla. .................
Presidente de Sala de la de Zaragoza............... .
Idem de la provincial de Oviedo...................
Fiscal de la de Oviedo.........................................

Fiscal electo de la de Oviedo................. ...............
Presidente de la provincial de Oviedo...................
Fiscal de la de Granada.., _______ . . . . . . . . . . . .
Fiscal electo de la Coruña................. ................
Idem de la de Palma..............................................

Rafael Aguado y Alba....................
Tomás Domínguez Abarrategui.........

Enrique Monfort y Arxer....... ...........
José Alvarez Cid..................................
Waldo Auz y Saco. • •Magistrado de la provincial de Oviedo.................. Idem electo de la de Gerona.................................. José Lepedano y Fraga.......................Idem id. id..................................................

Fiscal de la de Gerona...................... ...................
Idem de la de León................................................

Magistrado de la territorial de Albacete................
Abogacía fiscal de la Audiencia de ^áceres..........

Juzgado de primera instancia de Tolera..............
Idem id. de Guernica........................... . .............

Magistrado de la provincial de Cáceres............
Fiscal de ía de Lérida ............. ............................
Magistrado de la territorial de Zaragoza..............
Idem de la provincial de Albacete........................
Juez de primera instancia de Alicante..................
Idem id. de Guernica. .......... .........................
Idem id. de Tolosa............ . . .  ...................

, José María de Vivanco, y Zorrilla........

Octavio Culla y Serrá...........^ . .
Máximo Palacios y Rosal...................

Miguel Fernández y Rodríguez. . .  . ... . 
Federico de Castro y Ledesma.. . . . . . .

José Sabas Izaguirre é Irure.. . . . . . .  . ..T7pTTY1 ÍtI fí-O T*V\9 VA T7 A
Idem id. de Alcázar de San Juan..........
Abogacía fiscal de la Audiencia de Murcia..........
Juzgado de primera instancia de Tremp ..............
Secretaría de la Audiencia de Castellón................
Juzgado de primera instancia de Jarandilla.........

Abogado fiscal de la Audiencia de Murcia............
Juez de primera instancia de Alcázar de San Juan.
Secretario de la Audiencia de Castellón............
Juez de primera instancia de Tremp.....................
Idem id. de Estepona...........................................

Bernardo Hervás y Lozano................
Manuel Izquierdo Ael.. . . . . . . . . . . . . .  „
Manuel Martínez Rodríguez . . . . . . . .
José Rovira Argandoña.. . . . . . . . . . . . . .
Rafael Conde y Jiménez ....................Idem id. de Estepona............................................ Idem id. de Jarandflla.......................................... Francisco Guerrero Berdugo. . . . . . . . .

Msdríd 10 de Julio de 1899.sOoaforme.=El Subsecretario, Marqués del Vadillo.
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M INISTERIO DE M ARINA

D i r e c c i ó n  d e l  M a t e r i a l

N e g a n d o  4.°
 Bases para sacar a concurso la venta del dique flotante

que el  Estado posee en la Habana.

m iM E B Á

Los que deseen adquirir el mencionado dique dejarán 
presentar sus prop a lcion es en la Secretaría del Lentío Con
sultivo del Minis* ¿rio  de Marina antes de las tres y media de 
la tarde del día r ¿¡sj de Agosto próximo, 6 en el Consulado de 
España en la H .abana antes de las diez de la mañana del 
mismo día.

SEGUNDA.

Las prop O d o n e s  se liarán en pliego cerrado y sellado, 
acompaña* ¿fióse á cada una de ellas un documento que acre
dite haber m depositado en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucir ¿sales de las provincias, ó en el Consulado español 
en la Hb ^ana la cantidad de 200.000 pesetas, cuya suma de
berá im ponerse en metálico ó en valores admisibles por la 
ley al f ¿po qiie establecen los Reales decretos de 29 de Agos
to de 1 ,87$ y 12 de Diciembre de 1881, y Real orden de 1.° de 
Scpti- ambre de 1882, á no ser que el depósito se haga en la 
Habe ^  ea euyo caso las cantidades se impondrán precisa- 
m m  fte en oro. *

TERCERA.

A la hora Jijada se reunirán en el Consulado español de 
la , Habana el Jefe de la Comisión de Marina, Cónsul y Vice- 
C:f insul, y abrirán los pliegos recibidos, dando cuenta tele- 
g /ráficamente al Sr. Ministro de Marina de las ofertas que 
f ¿ontengan.

CUARTA

El Centro Consultivo estudiará las proposiciones presen
tadas en Madrid y las que telegráficamente reciba de la Ha- 

l'bana, pudiendo desecharlas todas, admitir la que sea más 
■aceptable, ó invitar á los autores de proposiciones iguales á 
que mejoren sus ofertas, para proponer entonces la adjudi
cación á favor de la que resulte más beneficiosa.

Los precios se expresarán en la Península en, pesetas, y en 
la Habana en pesos oro.

QUINTA

Una vez verificada la adjudicación se devolverán los de
pósitos correspondientes á las proposiciones desechadas, re
mitiéndose el de la aceptada hasta que se otorgue la escritu
ra de venta*

SEXTA,

El adjudicatario tendrá un mes de plazo, á contar desde 
la fecha de la adjudicación, para ingresar en la Tesorería 
general de Hacienda pública ó en el Consulado español de la 
Habana el importe de la compra y otorgar después la consi
guiente escritura.

SÉPTIMA

De no presentarse el adjudicatario á otorgar dicha escri
tura en el plazo que marca la condición anterior, después de 
hecho en el Tesoro el ingreso á que la misma se refiere, se 
considerará rescindido el contrato, con pérdida de la canti
dad depositada para el concurso.

OCTAVA

Serán de cuenta del adjudicatario los gastos que originen
las actuaciones de expedientes de concurso y venta que, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden 6 de Octubre de 1866 
y'Otras disposiciones posteriores, son las siguientes:

■1.a Los que se causen en la publ c ción de los anun- 
•cios en los periódicos oficiales, tanto en Madrid como en la 
Habana.

2.a Los que correspondan según Arancel al Notario por 
d  otorgamiento de la escritura, copia testimoniada de la 
misma, derechos del Estado y demás gastos.

NOVENA

El dique se entregará al adjudicatario tal como se en- 
cuent a en la actualid d con todas sus máquinas, herra- 
m nt - pertrech s y todo el material y respetos pertene
cientes á él y que son propiedad de la Marina española, y todo 
lo cual podrá ser examinado en la Habana por los que lo de
seen, previa la presentación del depósito que se exige para 
tomar parte en el concurso.

DÉCIMA

La entrega del diquem  hará en el emplazamiento en que 
m  encuembra en la actualidad, sin que el (Hibierno español 
tenga la .obligación de hacer en él maniobras ni gastos de 
ainguna clase que m originan después de la techa de la ad

judicación, ni tampoco responder de ningún deterioro ni fal
ta de material q*qe denuncie el adjudicatario.

Madrid 21 j uií0 de 1899. =  El Director del Material, 
Eduardo Re ynoso.

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s it o  h id r o g r á f ic o .

GRUPO 116-18  DE JULIO DE 1899.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
1 ís planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España (Costa ü W .) .

' Reinstalación de una boya en la  r ía  de Vigo.

Nüm. 667, 1899.,—El Ingeniero Jefe de la provincia de 
P utevedra participa que ha sido reinstalada nuevamente en 
u emplazamiento' la boya modelo C que marca el bajo de 

CuO Éstay, en la ría de Vigo, después de haber sido reparada
y pintada de color rojo.

Carta núm. 198 de la sección II.

Franeía.
Aumento de la  potencia luminosa de la luz del Four. y 

aux Navigateurs, núm. 15 (<¿¡IA0Ó. París, i 899.) Ü
^  ’ - -  " -  '  -  -  ""T%rX.7, ' ‘

Núm. 668, 1899.—El nuevo aparato de iluminación que 
se ha ensayado en el aparato óptico del faro del Four, se ha 
puesto el 7 de Julio de 1899 en disposición de prestar servi
cio; la luz es alternativamente ñja blanca durante 30 segun
dos, y presenta destellos Mancos regulares de i/2 segundo de du
ración cada uno durante los 30 segundos siguientes.

Su potencia luminosa es de 800 Gárcels para la luz fija, y 
de 3.500 para la luz de destellos, y el alcance luminoso me
dio es de 22 millas para la hiz fija, y de 28 millas para los 
destellos.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 124.
Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero de la costa W. de Francia y de ambas costas 

del Canal de la Mancha, pág. 149.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
España (Costa E.)

Almadraba en el distrito de Tarragona.

Núm. 669, 1899.—El Sr. Comandante de Marina de Ta
rragona participa que el día 13 del actual quedó definitiva
mente instalada la almadraba de Cap de Terne.

Carta núm. 299-B de la sección III.

Francia.
Aumento de la potencia luminosa de la luz del Castillo 

,-.j de If (rada de Marsella). -  ; ; ^

¿¡¿'(Avis aux Navigateurs, núm. 116¡82í. París, 1899.) gg g
Núm. 670, 1899.—La potencia luminosa de la luz del 

Castillo de If alcanzará pronto una potencia luminosa de 14 
á 42 Cárcels.

El alcance luminoso medio alcanzará entonces 14 millas.
La distancia focal del nuevo aparato lenticular será de 

0,1875 m.
Un Aviso ulterior dará á conocer la fecha desde la cual 

preste servicio la nueva luz. ,

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 28.
Derrotero del Mediterráneo, tomo II, pág. 114.

Argelia.

Límites de los sectores de las luces del puerto de Argel.

(Avis aux Navigateurs, núm. 116/822. París, 1899.)

Núm. 671,1899.—Según aviso del Ingeniero Jefe en A r
gel, los límites reales de los sectores de cada una de las luces 
del puerto de Argel son los siguientes:

1 n El sector rojo de la luz de eclipses de la península del 
Almirantazgo es de 90°, que ilumina del S. 12° 30' E. al S. 
77° 30' W ,; esta luz es blanca en los demás puntos.

2 o La luz fija del martillo de la escollera N. ilumina con 
luz: blanca, del N. 13° 30' W . al S. 73° 30' E. por el N. y el E. 
(120°); verde, del S. 73° 30' E. al S. 40° 30' W. por el S. (114°); 
blanca, del S. 40° 30' W . al N. 59° 30' W . por el W . (80°), que
dando oscurecida del N. 59° 30' W. al N. 13° 30' W . (46°).

3.° La luz fija roja del martillo de la escollera S. ilumina 
un sector de 90° del N. 74 J 30' E. al S. 15° 30' E,, pasando 
por el E.

Situación aproximada de la luz de la península del Almi
rantazgo: 36° 47' 15" N. por 9o 16' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 248.
Carta núm. 606-A. de la sección IIL
Derrotero del Mediterráneo, tomo I, págs. 743 y 744.
El General Director, Jo sé  M. P i l ó n .

GRUPO 117.-19  DE JULIO DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Terranova (Costa S.)

¡JSeñal de niebla en Channei Head, puerto Basco.
(Notíoe to Mariners, núm. 241538. Washington, 1899.)

Núm. 672, 1899.—Según aviso publicado en San Juan, la 
señal explosiva de niebla establecida en Channei Head, que 
consistía en una detonación cada 8 minutos, consistirá des- 
le el 15 de Junio de 1899, en dos detonaciones en sucesión rápi
ta, como contestación á las señales de aviso de los buques en 
a mar.

Ouaderno de faros núm. 5, pág. 18.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

 ̂Roca al [ESE. de la isla Pelée, en las cercanías 
del puerto del Becquet.

(Avis aux Navigateurs, núm. 118/827. París, 1899.)
Núm, 673,1899.— Existe una roca cubierta con 0,5 m. de 

igua en bajamar, á unos 1.550 m. al N. 35° W . de la entrada 
leí pequeño puerto del Becquet, en el sitio donde consignan 
[as cartas un fondo de 3,2 m.

Situación aproximada: 49° 40' 0 " N. por 4o 38' 45" E.

Carta núm. 558 de la sección 11

MAR MEDITERRANEO 
MAR NEGRO 

Rusia.
Bajo al W . de la punta Eupatoria.

(Notice to Mariners, núm. 123/880. Londres, 1899 .)
Núm. 674, 1899.—Según aviso del Capitán del vapor Ben 

tedi, su buque tocó en un bajo situado á unas 5,5 millas al 
W. de la punta Eupatoria.

Este bajo tiene una longitud de 12 m. del E. al W., una 
anchura de 6 m. y un fondo de 5,5.

La situación de este escollo no ha sido determinada por 
marcaciones, pero es aproximadamente: 45° 10' 20" N. por 39° 
21' 20" E.

Carta núm. 101 de la sección III.

Bajo en la bahía de Odessa.
(Notice to Mariners, núm. 269. Londres, 1899.)

Núm. 675, 1899.—Según aviso del Cónsul general de In
glaterra en Odessa, existe un bajo cubierto con 5,5 m. de 
agua, situado en la bahía de Odessa á 2 y V6 millas al N. 540 
E. del faro de la cabeza del muelle de Reidovi y al S. 77° E. 
le la iglesia de la Exaltación de la Cruz.

Situación aproximada: 46° 31' 0 " N. por 37° 0' 40" E.

Carta núm. 101 de la sección III.

ERRATA EN EL CUADERNO DE FAROS NÚM. 2, 
PÁGINA 31.

Por error involuntario se dejó de consignar la sirena d& 
aire comprimido situada en la punta S. del cabo Finisterre 
en 42° 52' 45" N. por 3° 3' 3 " W . ' >u

La altura de la plataforma del edificio sobre el nivel de 
bajamar es de 114 metros.

La sirena emite dos sonidos iguales, que corresponden á 
100 vibraciones por segundo próximamente. Cada uno de es
tos sonidos tiene 3 segundos de duración con un intervalo de 
2 segundos de silencio entre ellos, y después otro intervalo de 
silencio de 32 segundos hasta otro grupo de sonidos, de modo 
que la duración total de la señal es de 40 segundos.

El edificio en que están situadas las máquinas de la sire
na es rectangular, de color blanco, con cubierta de cinc; en 
ü centro se eleva la trompeta de la sirena, que sobresale 2 
metros de la cumbre del edificio; en el ángulo SW. de éste se 
íleva, á 3 m. sobre la cubierta, la chimenea de la caldera.

El edificio dista 150 m. de la orilla del mar.
El General Director, José M. Pilón.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SUBSECRETARÍA
S A N I D A D

Estados relafí\'os á  lase inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esto Corte en el dia  12  de Julio de 1899.

R e la ción  in d iv id u a l d e   las in h u m acion es

NOMBRES
Áfiea.

EDAD

j .Meses.
¡„ ____

Días.
ESTADO

T ..............■ " ...............~..-¿rr <fV L '■ ---- ------

ENFERMEDADES DOMICILIOS

B. Julián Pérez...................................
Doroteo Tejar..., s............................. > 1

j
18 » 
8 • 1

Párvulo.. S9.......... (
Idem ..................... Iiiem...........

Libertad, 11.
Mesón de Paredes, 46, 
Luchana, 13.Julio Molinero,........... ...  ............................., ............. 1 » I * 1 Ideüi............................... ....... .........................
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EDAD i

NOMBRES,
Años. TAeses. Días.

ESTADO, ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Agustín Lamparero......... „.»*, ............................. 6 > Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión......................................... Hospital Provincial.
García de Paredes (convento). 
Embajadores, 56.
Méndez Alvaro; 16. 
Redondilla, 4.
Libertad, 26.
Corredera alta, 15.
Hospital Provincial.
Idem.
Castilla, 34.
Arganzuela, 29.
San Pedro, 5.
Carmen, 14.
Vinaroz, 1.
Fray Zeferino González, 1. 
Esperanza, 11.
Hospital Provincial.
Hospital del Carmen. 
Hospital Provincial.
Duque de Alba, 4.
Plaza de las Salesas, 3. 
Maudes, 1.
Cardenal Cisneros, 51. 
Hospital Provincial.
Plaza de las Peñuelas, 8. 
Palma, 58.
Doña Berenguela, 29. 
Judicial.

Francisco Aladro....... ............................................... 16 » > Escarlatina................................... .
Pablo Gómez................................................ . .......... 67 y > Casado.................. Fiebre tifoidea.............................................
Angel F e r n á n d e z . ............................................. 3 > > lo.. . * a . . . . Grippe....... ..........................................
Dionisio Zubiri.. „ * . . ,  ................................................ 24 y y Soltero...... . Tuberculosis pulmonar..............................
Teodoro Carrillo,,.. .................................................... 43 > Casado................. Idem.................................... ......................
Miguel Ruano. *.............................................. *......... 36 » Soltero... . . . . . . . . Idem........ ...................................................
Manuel Andr ¡£s ...................... . *.......... .................... 8 » > Adulto................. Idem............................................................
Luis F errer............................................. . ........ 30 r Soltero................. Goma sifilítico............................................
Cesáreo G6mez ........................................................... 1 y y Parveo.. , Accidentes de la dentición....... .............

y 18 > Idem
Antonio Corrales ..  ............ .. *........... . . . . .......... 78 y > Solteio . .*.**•« Cardiopatía............................... . ...............

61 y Casado.... . . . . . . . Idem............................................................
19 y * Viudo......... . Idem.............................................................
y 11

y
Párvulo................ Bronquitis...................................................

20 > Soltero. . . .  . . . . . . Broncopneuraonía.......................................
y » 20 Párvulo................ Enterocolitis................................................
80 » Viudo.................. Idem ............................................................
y » 10 Párvulo................ Ictericia de los recién nacidos...................

...............k . . . 48 y y Casado.......... . Peritonitis.............................*....................
57 y > Idem... Apoplejía cerebral.............  ......................
68 y » I dem Idem............... .............................................

-Tnarmín . . _  . . 74 y > Idem ................ Idem..................... ......................................
Tin rrpri in VíiTftlíi .  ̂  ̂ .......... 23 y Soltero................. Idem................................ ............... ..........
T,tjic Mi ai a .  ̂ j • * * » * y 1 > Párvulo................ Meningitis....................................................
A Iffvnctn Mnttft . ............................. y 24 ídem . . . . . . . . . . . . Eclampsia.......... .........................................
AnrlrM Martín......... . ............. •«#•••»*•••*•♦ 2 y > Idem..................... Sin diagnóstico.........................................
Tftcjp Rftrmfiio.............. .. ............................................................. 29 » Casado... . . . . . . . . Herida por arma de fuego..........................
püílrn . ................................. » y > y Sin diagnóstico..................................... Idem.

Feto masculino.............. *................... > > y y Doctor Fourquet, 30. 
California, 10.
Santa Engracia, 82. 
Trafalgar, 14.
Hospital Provincial.

Hospital Provincial. 
Calatrava, 14. 
Gobernador, 3. 
Cervantes, 36.
Palma alta, 18.
Travesía del Fúcar, 19. 
Tudescos, 18.
Juan de Olías, 14.
Cava alta, 23.
Paseo de las Delicias, 5, 
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Campomanes, 10. 
Ferraz, 15.

Idem ..........................., ,  ....................... y > > y y
Idem....................................................................................... .. .................. .. y y y y
Idem.. ........... .................................. .. y y » y »
Idem............................................................................. y > » y »

Doña Deogracias Moreno •••••**«••«.. 36 y y Casada... . . . . . . . . Paludismo..................................................
T<mhpl Ramos.. . . . . .  .......... 1 Párvulo............ Sarampión...................................................
A csiTnpinTi Oodolosa. 37 y Soltera. . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar.............................
VippTitíi Montes 26 i > Idem

Idem . . • •••••••• .
Idem .................... %................................ ..

Anrora Guiiarro ................. .. 40 y Epitelioma del recto.................... ..............
Fía en mira Mota .  . . . . . . . . . . . . . . . . . • • « . . . • . . • • . a 27 y Casada.. Cardiopatía............... ..................................
Dolores Muñoz.......... .. .................................. . . . . . . . 80 y Viuda.. . . . . . . . . . . Bronquitis...................................................................... ....
A ti ton i a Lónez 75 y Idem ..................... Idem............... ....................
T.ti ida Dnro ............................................................ y y n Párvulo . . . . . . . . . ídem .......................... ...................... .
María Martín.. . . . . . . . . . . . . . 1 y Idem....... . Broncopneumonía.......................................
Tomasa Sanz . . . . . . > y 10 Idem............ *. . . . Enterocolitis.......................... ...............
Francisca Parra > 1 y Idem ......... . Idem.............................................................
Pa nía Pérez......................... 54 y y Viuda ................... .. Flegmón difuso.........................................
Catalina Sanz.................................... .. y 7 y Párvulo...................... Meningitis...................  ....................................................
Carmen Blanco............................................ .. y 18 y Idem............... Idem.......... ...................................................
Luisa Herrero > 6 y Idem • « . . • • • • • • • • Idem...............................  ...................................... Hortaleza, 55.

Amparo, 1.
Mendizábal, 4.
Espino, 6.

, Vargas, 14.
. Segovia, 35.
. Judicial.

Camino de Carabanchel, 15. 
Palma, 21.

María 111 esa . ........................ ....................... ............................... *■ 9 y Idem.............................. Idem ..........................................................................................
Valentina Zardido.................... « . . ....................... .................. » 15 y Idem.., . . . . . . . . . . Idem ..........................................................................................
Isabel Sánchez................................................................................. y y 7 Idem... Eclampsia...................... ............................ ........................
Ana Sánchez.................................................................• • • • • * . . 7 y y Adulto.......................... Raquitismo.......................................................................
Fnstaauia Aroca y > 2 Párvulo......................... Falta de desarrollo.................................. .
Mari a Melero ........... •«•••*•*•••*«• > » y Sin diagnóstico...........................................

Feto femenino . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . > y y y
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . y y y y

Resumen por causas de las defunciones.
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D I . ¿ s *  genepal de D b eas piibH eas.

En virt ío dispuesto por Real orden de 8 de Mayo 
de 1899, * sección general ha señalado el día 24 del
próximo , mí \ gesto, á las once de la mañana, para la
adjudiwr ¡ pública subasta de los acopios del proyecto
redactad * ño económico de 1898 á 1899 para la conser
vación ó < j'etera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, pro
vincia d‘- lí «ív,, cuyo presupuesto de contrata es de 25.104
pesetas 9

La sul)‘i *, celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción 1 1 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la
dirección ,* • *"al de Obras púbMcas, situada en el local que
ocupa el . .t^rio de Fomento, hallándose de manifiesto,
para eo:i ' mo del público, el presupuesto, condiciones y
planos e >r ni liontes, en dicho Ministerio y en el Gobierno
civil de l‘« , incía de Badajoz.

Se adm > proposiciones en el Negociado correspon
diente dJ ... i..L,terio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, de ' día de la fecha hasta las cinco de la tarde del
día 19 d* Ag ¡o próximo, y emtodos los Gobiernos civiles de
la Peni n*u a los mismos días y horas.

Lab pro icio oes se presentarán en pliegos cerrados, en
papel sella.! e la clase 12.a, arreglándose-jal adjunto modelo,
y la cantío*' que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que- acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Julio de 189.9 .=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ....,

;enterado del anuncio publicado con fecha .... de .....  úl
timo, y de l a s  condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899 para conserva
ción de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, provin
cia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados ren
quísimos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad* en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
•la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que ;se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Mayo 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1898 á 1899 para la conservación 
de la ca rre te ra  de Villalba á la estación de Villafranea, pro
vincia de B idajoz, cuyo presupuesto de contrata es de 12.275 
pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 19 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Julio de 1899.==E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico dé 1898 á 1899 para conservación 
de la carretera de Villalba á la estación de Villafranea, pro
vincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga* admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propunente ) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Mayo 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899 para la conser
vación de la carretera de Badajoz á Villanueva del Fresno, 
provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es de 
12.220 pesetas 82 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de

oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 19 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civi- ‘ 
les de la Península, en los mismos días y Imias. i

Las proposiciones se presentarán @n pliegos cerrado1-, en ? 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose a f adjunto medie- 5 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ¿ 
garantía para tomar parte en la subasta sera de 1B0 pese- ; 
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 1 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 1 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- \ 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- j 

í ferida Instrucción. »
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- | 

les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. J 
Madrid 17 de Julio de 1899.—El Director general, i , .  0 a - 

talina. |
Modelo de proposición. |

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. J
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último» j
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- | 
dicación en pública subasta de los acopios deí proyecto re- j 
dactado en el año económico de 1898 á 1899 para conserva- | 
ción de la carretera de Badajoz á Villafranea del Fresno, pro- i 
vincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la eje- ¡ 
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados j 
requisitos y condiciones, por la cantidad de ..... \

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- I 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Mayo 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 á 1899 para la conserva
ción de la carretera de Madrid á Portugal, provincia de Ba
dajoz, cuyo presupuesto de contiata es de 11.836 pesetas 70 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre.de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 19 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Julio de 1899.—El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1898 á 1899 para conservación 
de la carretera de Madrid á Portugal, provincia de Badajoz, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Mayo 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, parala ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 á 1899 para la conser- 

' vación de la carretera de San Juan del Puerto á Cáceres, pro
vincia dé Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es de 12.136 
pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del publicó; el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 19 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose aí adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo-acompañarse á cada pliego el documento que m edite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida, 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Julio de 1899.=E1 Director general, M. Ca  ̂
talina.

Modelo de proposición.
j D. N. N., vecino de según cédula personal.núm. ......enterado deí anunc~o publicado con lecha..... de último.

y de las eendíciones y requisitos que ,se exigen para la ad
judicación en publica subasta de los acopios del proyecto re-' 
dactado en éi año económico de 1898 á 1899 para conserva
ción de la carretera de San Juan del Puerto' á Cáceres, provin
cia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción  ̂de los mismos;con estricta sujeción á los expresados re* 
quisitos y condiciones-, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendb ómejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será i 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita sn letra, por 
la, que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propínente.) —S

En virtud de lo dispuesto* por Real orden de £< de Mayo 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el! día 24 del próxi
mo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios deí proyecto redac
tado en el ano económico de 1898 á 1899,. para la conserva
ción de la carretera de Albuera á Fregenal, provincia de Ba
dajoz,. cuyo presupuestóle contrata es de 77.578 pesetas 65 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto,, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del- 
día 19 de Agosto, próximo, y en todos los Gobiernes civiles de. 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, on 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones. igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Julio de 1899.=E1 Director general ,M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de último*
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 á 1899 para conserva
ción de la carretera de Albuera á Fregenal, provincia de Ba
dajoz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los. 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y; 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seifk 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, pos 
la que se compromete el proponente á la ejecución de lasobm& , 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 deí Mi* y© 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el díav 24 ñel 
próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, par* t ja 
adjudicación en pública subasta de los acopios del .proy ecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899 para la coi aser- 
vación de la carretera de Venta de Culebrín á Castuem. , pro
vincia de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es <$@ ' í 0.649 
pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos , por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el 1 ocal que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de mi mifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, ¡iciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en 8.1 . Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horar ¿ hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cine' j  de la tarde 
del día 19 d8 Agosto próximo» y en todos los,Gol fiemos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en ptkg os cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse pr eviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta se’ c& de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda púbF ,ca al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposic iones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el d&cv mentó que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó> s  proposiciones .igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Julio de 1899. = É I Ibirector general, M. Ca
talina.

Modelo de propo sición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicada con fecha d e  último*
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año econónaáoo de 1898 á 1899 para conserva
ción de la carretera de Venta de Culebrín á Castuera, provin
cia de Badajos, se .compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, pc&la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran
do lisa y.llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ia^ue s^ compromete el proponente á la ejecución do las^bra&

| asi epáno toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
| (Fecha y firma del proponente*) —S
t  ,
I En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
| de 1899» esta Dirección general ha señalado el día 24 del 

próximo mes de Agosto» á las once de la mañana, para la 
f adjudicación en pública segunda subasta de acopios para re-
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'moción de la carretera de Sabadell á Prats de kiló
metros 1 al 6» provincia de Barcelona, cuyo Presupuesto de 
Contrata es de 29.111 pesetas 11 céntimos.

La subasta se celebrará en los término 7, ^ ven id os por la 
Instrucción de 11 de Septiembre ̂ de .Madrid» ante la
Dirección general de Obras pública*^ $itú&da en el local que. 
ocupa el Ministerio de Fomentohallándose de manifiesto» 
para conocimiento del público, ¿  ‘presupuesto1, condiciones y 
planos correspondientes, en Ministerio y en el Gobierno
civil de la provincia de Bar

Se admitirim propos\^|iones en el Negociado eorrespon- 
diente del Ministerio ^  Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día feelin hasta las cinco de k  tardo del 
día 19 de A gosto noviitiu, y en futios los Gol uro  i eiviloa 
'de la Pe ni n h n j «, ¿n \ 0 ̂  mis ínn ,s días y hor n s,

Las pro'yy&icioues se presentaran on pliegos cerrados, tu 
popel seriado Je k  clise 12»\ arreglándose al adjnisdo modelo, 
y In tr n tv l'»! ¿n i br de consignarse previa mente como ^¡wnv 
lía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas, eti 
metálico 6 en efectos de la Deuda publica al tipo que les esté 
«signado por las respectivas, disposiciones vigentes; de hiende 
acompañarse a cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el depósito del modo que previene la referida íns- 
tramión, . » . ,

En el. c Asci' de que. resulten dos, di más proposiciones i gua
ta , bíi pn meciera en el acto á un sorteo entre Jas mismas.

Madrid 17 do Julio de 1899. =  El Director general, M. O* 
MÜML

Modelo áe prcpoikié**

D. N. N.» vecino de ••   según cédula, personal núm .. ...*(
«aterrado del anuncio publicado con fecha .... de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen parala 
ndj "üiticacíén en pública segunda, subasta de acopios para re
paración de la car* etera de Sabadell á Prats dt Llusants» ki- 
lémetros 1 al 6, provincia de Barcelona, se compromete a to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje* 
eiént n los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d o .....

(Aquí la proposición que se tinga, admitiendo ó' mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
fflente la cantidad, m pesitas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se conipromtfe el proponen te á la ejecución de las obras.» 
«sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha^y firma del'proponerte») —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Septiem
bre de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Agosto» á las once de la mañana» para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el ano económico de 1898 á 1899 para la, conser
vación «de la carretera de Jerez á Chipión a, provincia de Cá
diz» cuyo presupuesto de contrata es de 11.397 pesetas 8 cén- 

' tim os/
La subasta se celebrará ©n'tos términos prevenidos por la 

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto» condiciones y 

1 1 planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno
* civil de In provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de k  fecha hasta las cinco de la tarde del 
dita 19 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles

■ * de la Península,,, en los mismos días y horas,.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

* '■apel sellado de la clase 12.a¿ arreglándose al adjunto mo-
■ ítalo» y la cantidad «que lia de consignarse previamente como 

¿arantia para tomar parte «en 1a, subasta será de 120 pesetas: 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por Jas respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse :i cada pliego el documento que acredíte

; ,haber realizado el depósito del modo que previene la, referida 
: 'InsirmceloB.

■ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
: les» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Julio* de 1899. =  El Director general» M. Ca
talina,

Í e fjpihBpdtíeién,

D. Ní. N., vecino* d e    según cédula personal núm . .
- enterado del anuncio publicado* con fecha de  últi

mo, y dé lia condiciones y requisitos que se exigen para la
adjudicación en publica subasta de los acopios del proyecto 

" redactado en el año e cono mico* de 1898 á 1899 para conserva-
¡| «ién de la carretera de Jerez á Chipíona, provincia de Cádiz»

ge compromete a tomar » su cargo la ejecución *de los mís- 
■■ jnxw, con, escrie ta sujeción á los expresados requisitos y con

diciones, por la, cantidad de .....
(Aquí la preposición que se haga» admitiendo «ó mejoran

do *1 lisa y llanamente el tipo* fijado; pero advirtiendo* que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos,, escrita en letra» por
la<H*e se comprometo el proponenfce a la ejecución de las obras# 
« tí «sano toda aquélla en que se añada álguna cláusula.)

(Fecha y firm^ del proponen te,} —8

En virtud de lo* dispuesto por Real orden de 22 de Sep
tiembre de 1398» esta Dirección general ha señalado el día 24 
del próximo mes de Agosto*» á la una de la tarde# para la ad- 

, Indicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en t í  año económico de 1898 á 1893 para la conserva
ción de la carretera de Jerez á Tnebujena, provincia de Cádiz, 
cuyo presupuesto de contrata ,es de 14,196 pesetas, 75 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Jafestruceíón de 11 de Septiembre de 1886, en - Madrid» ante la 

' IMr-ección generando Coras públicas, situada en el local que 
*oeuf>a el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto» condiciones y 
plano® correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el-Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 19 de Agosto prójimo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
napel sellado de la clase 12.a» arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 p ac

tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompasarse á, cada pliego el documento que acre
dite habit realizado el depósito del modo que previene la re
ferid» instrucción.

En el caso d© que, resulten, dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto i  un sorteo éntrelas mismas.

'Madrid, 17 de Julio de 1899,= El Director general, M. Ca
talina*

Modelo de py&pmieién»
11, N* N.» vecino de según cédula personal n ú m .......

aliterado del anuncio publicado con fecha  #de .....  úl
timo, y de las condicioues y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899 para conserva
ción de la carretera de Jerez áTrebujena, provincia de Cádiz, 
se coro promete si tomar a su cargo la ejecución de los mis
inos» con estricta sujeción á los, expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de *****

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo Ó mejoran- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos# escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Octubre 
de 1899» esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Agosto» á las once de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 á 1899 para la conserva
ción de la carretera de Madrid á Francia por la Junquera, 
provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 
14.943 pesetas 10' céntimos.

La ¡subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de' Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección' general de Obras publicas» situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, Hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y ■ en el Go
bierno civil de la provincia de 'Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las 'horas hábiles de 
oficina, desde el'día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 19 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y Ja cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Julio de 1899. =  El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta délos acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1898 á 1899 para conservación de 
la carretera de Madrid á Francia por la Junquera, provincia 
de Hueseo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos# con estricta sujeción á los expresados requisitos' 
y condiciones, por la  cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud, de lo dispuesto por Real orden de 15 de Octubre 
de 1899, esta Dirección, general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1-898 á 1899 para la conser
vación de la carretera de Sariñena á Bolea, provincia de Hues
ca, cuyo presupuesto de contrata es de 12.271 pesetas 47 cén
timos,.

La ¡subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid» ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local qjite 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto» condiciones y 
planos Correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
eívil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento,' en las horas hábiles de ofici
na», desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 19 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos cíviléb de 
la Península»; en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en  pliegos cerrados» tía 
papel sellado de la clase 12.a» arreglándose al adjunto mode
lo# y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Julio de 1899. =E1 Director general, M. Ca
talina,

Modelo de proposición»
D. N. M.» vecino d e    según* cédula 'personal fiúm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha ___  de .w . ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1893 á 1839 para conserva
ción de la carretera de Sariñena á Bolea, provincia de Hues
ca, se comprometo á tomar á su cargo la ejecución de los mis

mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrito en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud délo dispuesto por Real orden de 15 de Octubre 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899, para la conser
vación de la carretera de Zaragoza á Francia, sección desde 
el kilómetro 112 i la frontera francesa, provincia de Huesca, 
cuyo presupuesto de contrata es de 12.427 pesetas 61 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto# 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
19 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pese- 
cas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Julio de 1899. =  El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
aliterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899, para conserva- 
ñon de la carretera de Zaragoza á Francia, sección desde el 
kilómetro 112 á la frontera francesa, provincia de Huesca, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Octu
bre de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económieo de 1898 á 1899, para la con
servación de la carretera de Zaragoza á Francia, sección en
tre el confín de la provincia y el kilómetro 111, provincia de 
de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 17.194 pesetas 
39 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon* 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles da 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 19 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Julio de 1899. == El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N.y vecino de .....# según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de ... . último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para Ib adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en ei año económico de 1898 á 1899 para conserva
ción de la carretera de Zaragoza á Francia, sección entre el 
confín de la provincia y el kilómetro 111, provincia de Hues
ca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga# admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

, (Fecha y firma deh proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Octubre 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la ad-
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judicúeión en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 á 1899, para la conserva- ; 
ción de la carretera de Huesca á Monzón, secciones primera | 
y segunda, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contra- | 

es de 31.114 pesetas 68 céntimos. '
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la \ 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la } 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que s 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, ¡ 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y \ 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ¡ 
civil ¿e la provincia de Huesca. I

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- ¡ 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de f 
oficina^ desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del g 
día 19 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de \ 
la Península, en los mismos días y horas. I

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en l 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, f 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- \ 
tía para tomar parte en la subasta será de 320 pesetas en f 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está f 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo ¡ 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber j 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- i 
irucción. 1

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- f 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. j 

Madrid 17 de Julio de 1899.=E1 Director general, M. Ca- ? 
talina. J

Modelo de proposición. j
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899, para conserva
ción de la carretera de Huesca á Monzón, secciones primera 
y segunda, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su | 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Instituto A p íco la  de Alfonso X II.
Granja Central.

Se venden en pública subasta siete lotes de ganado mular 
y lanar, de desecho, pertenecientes á la Granja Central del 
Instituto Agrícola de Alfonso XII, el día 5 del próximo mes 
de Agosto, á las cuatro en punto de su tarde.

Los pliegos se admitirán en las oficinas de dicho estable
cimiento, todos los días no feriados, de dos á cinco de la tar
de, hasta el día 4 inclusive de dicho mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Monoica (Madrid) 20 de Julio de 1899— Ei Director, 
José María Martí»

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Gobierno civil de la  provincia de Badajoz.
¡j

Jefatura de Obras públicas.—Carreteras. j
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, he acorda- j 

do señalar el día 25 de Agosto próximo, á las once de su ma- 
5iana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
•para conservación (proyecto redactado en 1897 á 1898) de la 
carretera de primer orden de Madrid á Portugal, en esta pro
vincia, por su presupuesto de contrata de 9.651 pesetas 82 
céntimos. ;

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de Obras 
públicas de esta provincia, calle de San Juan, núm. 9, prin
cipal, hallándose de manifiesto en las mismas, para conoci
miento del público, el proyecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 12.a, arreglándose en un todo al adjunto 
modelo, acompañando cédula personal, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de 97 pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la ci
tada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia.Badajoz 20 de Julio de 1899.=E1 Gobernador, J. Santos y  Ecay.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm  .

-enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Julio último 
jy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios pora conservación 

royecto redactado en 1897 á 1898) de la carretera de primer ¡ 
«orden de Madrid á Portugal, se compromete á tomar á su | 
cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los menciona- j 
do® requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- ! 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será ; 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- ] 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, i 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las ' 
obras, ¿sí como toda aquella en que se añada alguna cláu- i 
sula. j

. (Fecha y firma del proponente.) —S i

Diputación provincial de Madrid.
La Excma. Comisión provincial, haciendo uso de las fa

cultades que la confiere el caso 3.° del art. 98 de la ley orgá
nica, ha acordado, en sesión de 3 del corriente, anular el 
resguardo núm. 226 del depósito constituido en la Deposita
ría de fondos provinciales en 24 de Marzo de 1897 por D. Emi
lio Firsá Yiñuales, para responder del arriendo del Diario 
oficial de Avisos de la provincia, y aplicar su importe hasta 
donde alcance de lo que adeuda á la Corporación por falta en 
el cumplimiento de su contrato.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para los efec
tos legales.

Madrid 15 de Julio de 1899.=:El Gobernador, Santiago 
Liniers. X—119

Dirección de las Minas de azogue 
d e  A lm a d é n .

A las doce de la mañana del día 9 del próximo mes de 
Agosto tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección, la segunda licitación pública para con
tratar el suministro de arena parda y blanca para el servicio 
de las Minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1899 á 1900, bajo el tipo máximo y demás condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de 
esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 6.760 pe
setas .

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hieiese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 338 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales de las que se presenten en un solo 
punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de 
hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 
aprobación superior y del resultado de la subasta simul
tánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del remate 
en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admisible 
según las disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 20 de Julio de 1899.=A. de Madrid-Dávila.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de arena parda y blanca para el ser
vicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1899 á 1900, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo al precio d e   (expresado por letra) cénti
mos de peseta por cada hectolitro de arena parda y  cén
timos de peseta por cada uno de la blanca.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por letra.) _ s

 Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios,  puntos de donU
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Lancha, Fuencarral, 102 (ausente).
Irún.—Ladad, Independencia, 3.
Castellón.—Guado Cobos, sin señas.
Jerez de la Frontera.—Dolores Medina, Torijas, 12.
Valencia.—Manuela Denis, Tudescos, 32, cuarto.
Irún.—Mariano García, sin señas.
Granada.—Juan Fernández, ídem.
Murcia.—Francisco Méndez, ídem.
Sevilla.—Concepción Muñoz, Jacometrezo, 6, tercero.
Sigüenza.—Nicolás Revuelta, Fuencarral, 14, segundo iz

quierda.
San Sebastián.—Dolores Cano, sin señas.
Paredes.—Tomás González, Altamira, 2.
Castellón.—Pedro Baselga, Mayor, 28.
Toledo.—Carmen Fernández, Fuencarral, 10, primero.
Grove.—Roberto Romero, Mayor, 78.
Coruña.—Antolín Pazos, Desengaño, 27.
Vivero.—Carmen Ramírez, Mayor, 49.
Villalón.—Teófilo Rodríguez, Lista de Telégrafos.
Gijón.—Fernando Alvarez, San Vicente, 30, vinos.
Madrid 21 de Julio de 1899.=E1 Jefe del Cierre, F. Medina,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constituconal de Madrid.

Secretaria.-N egociado 4.°

A efectos de dar cumplimiento á lo que dispone eljtft. 82 
y siguientes del reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Ferrocarriles de 24 de Mayo de 1878, se abre informa
ción pública por término de veinte días laborables del proyec
to de tranvía con tracción eléctrica titulado de la plaza de 
Puerta Cerrada á la Glorieta del puente de Toledo, presentado 
por D. Pablo de Salas y González, que partiendo de la plaza 
de Puerta Cerrada sigue por las calles de la Cava baja, plaza 
del Humilladrro y Cebada, calle de las Maldonadas, Emba
jadores, ronda de este nombre, ronda de Toledo y paseos de 
los Olmos y Acacias, á terminar en la Glorieta de las Pirá
mides.

Lo que se anuncia al público para que todas aquellas per
sonas que se consideren interesadas en el proyecto de que se 
deja hecho mérito puedan formular dentro de squel plazo 
las reclamaciones ú observaciones que conceptúan conve
nientes.

Madrid 20 de Julio de 1899.=F. Ruano.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

Audiencias provinciales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to de Buenavista, seguida contra Gabriel Gutiérrez Malini 
por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dicta
do la Sección tercera auto con fecha de hoy, señalando el 
día 29 de Septiembre, y hora de las doce y media en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Salvador Escribano Gay, que se 
ignora su paradero, como lo verifico por medio de la presen
te, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y liora; haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 4 de Julio de 1899.=E1 Oficial de Sala, Pedro 
Quinzanos. J—5899

Juzgados de primera instancia. 
ALGECIRAS

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, á virtud 
de orden de la Superioridad, se cita por medio de la presente 
en debida y legal forma, á las meretrices Josefa Fernández y 
Ana Fernández Hernández, para que comparezcan ante la 
Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz, el día 21 
de Agosto próximo, á las doce de su mañana, con el fin de 
que declaren como testigos en el juicio oral de causa que se 
sigue contra José Solano Andrades por allanamiento de mo
rada, con los apercibimientos y prevenciones legales.

Algeciras 17 de Julio de 1899.--Fernando Sanz.
J—5861

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente se cita á José Soto Laro, cuyo úl

timo domicilio conocido fué el de la calle Nueva, núm. 3 de 
Jerez de la Frontera, y cuyo actual paradero se ignora, para 
qus comparezca ante la lima. Audiencia de Cádiz el día 3 de 
Agosto próximo, á las doce de su mañana, y asista al juicio 
oral de la causa contra Manuel Rodríguez Junquera por aten
tado; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Arcos de la Frontera á 17 de Julio de 1899.=En- 
; rique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, Licenciado José 

Almendra. J—5866
| CIUDAD REAL
1 D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de Ciudad

Real.
\ Cita y llama á Santos Lozano Ruiz, de quince años de¡ edad, hijo de Santos y Carmen, de oficio panadero, natural 

y vecino de Almagro, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la Audiencia provincial de esta 
ciudad con el fin de hacerle un requerimiento en la causa 
que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en el plazo referido será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades de la Nación, 
sus agentes y demás dependientes de la policía judicial, pro- 

: cedan á la busca, captura y detención en su caso de referido 
sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel 

i de esta ciudad.
' Dado en Ciudad Real á 7 de Julio de lS99.=Manuel María 
I Puga.=El Secretario de instrucción, Agustín Díaz Balma- 
; seda. J—5592

CÓRDOBA.
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

; ciudad.
Por la presente requisitoria excito el celo de todas las 

* Autoridades de la Nación, para que por medio de sus agentes 
? procedan á la busca de una burra hurtada al vecin o de Fer

nán Núñez, D. Fernando Martínez, en la noche del 16 al 17 
de Octubre próximo pasado, y cuyas senas después se expre
sarán, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este 

¡ Juzgado, en unión de los autores del hecho y personas en 
i cuyo poder se encuentre la caballería, si no acreditan en el 

acto su legítima adquisición.
Dada en Córdoba á 26 de Junio de 1899.=Francisco Fer

nández Vior.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado.

Señas. #
De pelo rucio oscuro, buena alzada, orejas gachas, cerra

da, y sin hierro. J—5594
CORUÑA

\ D. Mapálico González Pérez, Juez de instrucción de la 
' ciudad de la Coruña y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisca 
Ledó, de veintiséis años de edad, criada doméstica, alta, del
gada, morena, y natural del Rivero, en la provincia de Oren- 

: se, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
i desde el siguiente á la inserción de esta requisitoria en la 
i G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 
: declaración en sumario que contra ella se sigue por hurto; 

apercibida de que si no comparece será declarada rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des civiles y militares, así como á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de la Francisca Ledó, 
poniéndola á disposición de este Juzgado en la cárcel de este 
partido.

Dada en la Coruña á 4 de Julio de 1899.=Mapálico Gon
zález Pérez. =De su orden, Juan Caval. J—5643

DURANGO
D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción de 

Durango y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Fermín Agui

rre y González, conocido también por Demetrio Lafprga, de 
veintiocho años de edad, hijo de Ignacio y de Antonia, de es
tado soltero, natural de Burgos, de profesión jornalero, sin 
domicilio fijo, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la in-
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a rc ió n  di esta requisitoria en la G a c e ta  be Mabrid, com
pare zea m este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel dri partido, con el tin de ampliar su declaración a di
cho proei sudo, que se f 1 gó de la cárcel del Juzgado de ver- 
gara el 18 ie Junio último; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser U . i arado rebelde y de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar. , 4 , _ . , , ,

Al i* n r ti i ii n til ropo ruego y encargo a todas las Autorida
des y puju,! iig s de la policía judicial procedan a la busca, cap- 
tur i } i'un Juccmn del referido procesado, si fue^e habido, a 
la expres nía cureel, como comprendido en el urt. 83o de la 
ley de lúu une miníenlo criminal, __

' fG to , iiiir mgn a 7 de Julio de 1 8 9 9 ,= E h d io  de Urdan-  
g a n n ,— V ii ti' mi, Jo si de Areitio. J —5644

ÉOIJA

D M» 11111 Gómez Quintaua, Juez, de instrucción de esta 
eUulml \ partido. < .

Por h presoute. exhorto y requiero u todas Ijh A. toruto- 
des, asi mtob como militares c individuos dt la p,dicto ju 
dien II, ¡i mué pr ictiquin activas dtliiíuienc mi I mv i  de 
un j 11111 i|u i » uminlm con siek arnd* di acó ib , qui 
u ñ a r » l n? il fin subirá jilo á D Josr* Miranda ton , de esta
veciml i I ¡ n la nnclic del i .° ibl com ínte mes de las rnme-
tii non l di l to de cuusnnuis 11nn11 lo 11 Mal ub ro, da 
ebl ni i u >1 i i s 11 ile que sei ene nutra do dicto* pritojuy
ace i ti 1 * 111 ii i n g 11 a mi disposición con sus poseedores si no
   so l i g i t i m a  a d q u is i c i ó n ,

DiiiJu I s Kmjfl n n dt Julio de 1839.=Manuel Gómez Quin
tana, =  b II K criba no, ¿licenciado Juan Priego.

Sañas.
Odiii i1111" i ii ¡1 irs ó pellejo con cabula de siete a ocho arro

bas; en i ! si id i II n;in ,v lira ¿un bis la m u"s i I tomín 'ión delito, 
están ilo < u din 111 f ura la pal dura Ib voíui iiui, v ai lemas otro 
letrero i \ ni« II i» e |M11 n re o s y Bm trigo, per ^ r y ir o et111 «nti de la 
ca^a mu ni i 1 i r i i i J ule eso noinlire o razón social. J —559b

FERROL

D. bilí 11 niño Trillo Seiiorans, Juez de instrucción de la 
ciudad di 1 i urrol } su partido,

Pur l.i p i muiíc requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Anf lioso 11 ib- { ícr jl nrlez, vecino di la jmrroq uía de Se
des, ilc.i '» l i1 u »1 ss entintó para Asturias o Castilla, igno
rando i o 1 . dualidad ,su paradero, n fin de que dentro del 
término u lir* días n contar desde que se inserte la presen
te en I. 1 o e ta  BT! Madrid, comparezca eu la sala de au- 
diem n  i! -le Fungado de instrucción, sita en el piso alto 
de la c n l publica de esta capital, al objeto de rendir de
clame nou 1 b inquirir en ti sumario que se instruíe sobre 
robo; Imn     de que si no lo verifica se le decla
rará nJb ) J v b pnmrn el perjuicio a que hay» lugar.

Al ni  ̂ i tiempo, \ por hall‘irse d# cretada la prisión pro
visión si I üi 1 úntoniü González Hernández, se interesa de to 
das Jas A m í ' ti ihdes civiles y militares, asi como de los agen
tes de la policio judicial, se proceda a la busca y captura de 
aquél, pon icudolo en caso de ser habido a disposición de este 
Juzg a«l«» c u 11 i xpre s a da cnrcel.

B u la  i a El Ferrol á 2 de Julio de 1899.=Edelmiro Trillo» 
Be orden rie S. 8., José de la Torre. J —5596

PIQUERAS

En virtud da lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del partí "»< eu cansa que se instrufe por muerte violenta de 
Lu is 11rii| n i I I,i, ocurrida en la madrugada del 29 de Junio ul
timo, en ! i vil Ja ile Massanet de Cabrenys, cuyo sujeto traba
jaba en  ......... en construcción de dicho punto, y se
dice ser n 'tumi de uno de los pueblos de la provincia de Ta
rragona 11 cita y llama á los parientes mns próximos del 
finniiiJni 11 ni!ijii‘1«i ¡lie i ut rarlps riel contenido del art. LOO de la 
! «2 y de F 11 j iniciamicnto criminal y examinarles por lo conv e - 
ni en te; previ nieorlules al efecto comparezcan ante este Juzga
do den Ir su «b«il término de diez días ó pongan en conocimiento 
del mismo m residencia,

Díldi * i111 V¡ g ucr as á 2 de Jnií o de 1899', =  Y .n B ,°=Agui- 
liir,=Jiuii¡ Gomia _ [ J —5597 -

FUENTE 'BE CANTOS; _ _ _ _ _

D. Jn- iIp^SüÍí¿ y Vigne, JuesTde instrucción de estiTvilTa
y su p a r t í d mi,

Por la presente requisitoria1 se cita, llama y emplaza á 
Juan de íiifiH Ciorc»sbarJo Herrera, natural de Ribera del Fres
no, de triMiiipi y nmi“¥f años de edad, vecino de Aldea de Pa
llares, ¡un i í dé Mnntemolin, viudo, hijo de Alonso y de Brí
gida, «lu m|'i ii lliarítíjorre», sin domicilio fijo, instrucción ni 
antn mili i im metos, cuyo actual paradero se ignora» y a 
Fruncím mi 1 «ifcijlinduii Herrera, natural y vecino de Ribera del 
Fresno Juu¡ «Ji Alnntj j  y fingida, de treinta y tres unos, sol
tero, mu ni instrucción ni antecedentes," y cuyo parade
ro'a e tu I •« desconoce, para que como comprendidos en los 
numen is 1 " i íl(r" del «i r t . 835 de Ja ley de Enjuiciamiento cri
minal p í i ii j i sr i inj Lippiu ante este Juzgado dentro del termino de 
diez, días, s contar desde la inserción dél a  presente en la 
G a ce ta  nn Madrid y Boletines oficiales de Badajoz, Huelva, 
Ciudad R a! y i tórdoba, a fin de hacérseles saber el auto de 
termí nnc1 ó a dictado y emplazarles ante la Audiencia provin
cial de B 11 rij» z en la causa que se les sigue sobre hurto de un 
reloj á Ci|n!TriDo Tena Rodríguez; bajo apercibimiento que de 
M  roTOfuiriper sport declarados rebeldes y les parará el per
juicio á i|Up huya lugar.

Al m i o  tiempo' ruego y encargo'á las Autoridades y 
funcionHrks de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de indicados procesados» poniéndoles, caso de ser habi
dos» á mí disposición en la cárcel de este partido.

Bada u i Fuente de Cantos a 7 de Julio de 1899.=Josó de 
S o lís ,= E t Secretario, Manuel Martín. J —5599

i t  ■ . « B H B a É R G A L  0 D 0 3 S 3 3
D» R sf«rd Medina Huete, Juez de instrucción de este p a r  

tido.
Por el i rúente se cita, llama y emplaza al testigo Don 

Francisco M^rrin Martin, vecino de Almería, y cuyo actual 
parado-»i ' iguonj, p?jrn que en el término de diez días, á
contar d■s~ ■ 1; t-*l siguiente al de la inserción del presente en 
la Gaceiv. i>E Ma j r i d y Boletín, oficial de esta provincia, 
comparezPM utn este_ Juzgado á prestar cierta declaración 
en eau^ qu tu ri’ mismo se instruye sobre hurto de mine*
Ta 1 de h ’ ■ jodí ro Pascual García Bretones y otros; aper-
cib'éndo j q m !ii ,ío Cumpareeei* le parará el perjuicio que 
haya lug " nu^ así lo lie acordado por providencia de este 
día en r f i* ' m -i â

B a J  - u- ! a U de Julio de 1899.=Rafael Medina.=  
Por -u « j m u Alfonso Márquez. J —5600

El Sr. D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de
esta villa y su partido» lia acordado en causa criminal que 
en este Juzgado se sigue sobre estafa, se cite por medio de la 
presente a Francisco Guardiola y á Enrique el Cobero, cuyas 
demas circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan tn  este Juzgado en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de.la inserción de la presente en 
el Mohtín otcnü  dt esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin 
de recibirles declaración; advirtiéndoles que de no verificar
lo les parara el perjuicio que hubiere lugar.

Gérgal 7 de Ju lio  de 1899 .= El actuario» José María Ro
dríguez J  —5645

El 8r. D. Rafael Medina Huete» Juez de instrucción de este 
partido» ha acordado en providencia de hoy, dictada en causa 
crim inal que en este Juzgado se sigue sobre muerte y lesio
nes» se cito ti D. José Marín, vecino de Almería, y natural de 
Roquetas, cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
ignoran» y es duiüo de la mina B¿ Porvenir, en término de 
Nacimn. c to, a fin de que comparezca en este Juzgado dentro 
ilil tí i mino de diez días» contadas desde el siguiente al de la 
uibirdun de * sta cédula cu la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con objeto 
de liuceiL ekrtn ¡equerimiento en mencionada causa, para 
que prestí fianza por valor de 2.000 pesetas con que en su 
caso hacer las responsabilidades pecuniarias que le puedan 
resultar tu dicha causa; advirtiéndole que deyio comparecer 
en expresado termino le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Gérgal 8 de Ju lio de 1899»=E1 actuario, José María Ro
dríguez» J —5646

GERONA

D. Vicente María Oastelví, Juez de instrucción de la ciu
dad de Gerona y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre des
conocido, qm sobre has once y cuarto de la noche del día 6 
de Junto último, en la villa de Poigcerdá, y punto Prado, 
que conduce ¿ las Dos Aguas, á la voz de ¡alto! de los Cara
bineros emprendió precipitada fuga, dejando caer un saco 
que contenía una lata de p dróleo, de peso en bruto 15 kilo
gramos y me lio» para que comparezca dentro del término de 
diez días en este Juzgado a prestar declaración, acerca de los 
cargos que le resultan en la causa que sobre contrabando 
instruyo; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio q ir  hubiere Jugar con arreglo c la ley.

Dado en Gerona a 3 de Junio de 1899.—Vicente María 
Castelví.=Por mandado de S. S.» Garlos Crehuet.

J —5601

GIJÓN

D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de instrucción de 
Gijón.

Hago saber que por auto de esta fecha, en causa que ins
truyo por uso de cédula falsa, he acordado oir al presunto 
culpable Agustín Suárez Zuñón, de treinta y cuatro años de 
edad, vecino que fué de esta villa, y cuyo paradero se igno
ra, á quien por el presente edicto se le cita y emplaza para 
que dentro del término de veinte-días, á contar desde la in
serción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, se persone ante este Juzgado con el objeto ex
presado; apercibiéndole en otro caso de exigirle la responsa
bilidad que proceda con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Gijón á 16 de Junio de 1899.—Saturnino B ajo .=  
Tomás Guísasola y Oviés. J —5602

GRANADA-CAMPILLO

D. Antonio J. Afán de Rivera, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días al procesado Andrés López Pérez, na
tural y vecino de Almería, residente en la calle de la Sillería 
de esta ciudad, hijo de Juan y Carmen, soltero, de diez y ocho 
años y de oficio pintor, para que dentro de dicho término 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto; pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarado rebelde.

A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial dispongan y pro
cedan á la busca ó averiguación del actual paradero del 
mismo.

Dada en Granada á  5 de Ju lio  de 1 8 9 9 .= Antonio J . Afán 
de R ívera,=Por mandado de S. S», José Granizo.

J —5603

D, Antonio J . Afán de Rivera, Juez'municipal é interino 
de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza, por 
término de veinte días» á los procesados Enrique Lozano Ló
pez, soltero adornista, y  morador en la Cuesta de Gomérez, 
número 3; Francisco Sánchez Gallardo; de diez y ocho años, 
de oficio dibujante, calle de Santa Ana, núm. 4; Antonio 
Sánchez Fernández» de diez y ocho años, dibujante, calle de 
Mañas, núm. 4, y Antonio López García, fotógrafo, en la 
Cuesta de Gomerez, núm. 20, de esta ciudad, para que dentro 
de dicho termino comparezcan ante este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en la causa que se les sigue so
bre hurto; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar y serán declarados rebeldes.

A la vez, se interesa á todas las Autoridades, Guardia 
civil y demás agentes de la policía judicial dispongan y pro
cedan a la busca ó averiguación del actual paradero de Jos 
mismos.

Dada en Granada á 5 de Julio de 1 8 9 9 .= Antonio J .  Afán 
de Rivera* =  Po mandado de S.. S., José Granizo.

J —5604,

■ GRA N A BA -SA G RA RIO

D. José Escolano de la Pena, Juez' instructor del- distrito
del Sagrario de esta capital.

E n  virtud del presente se cita, llama y emplaza á los de
nunciados'Mariano Rute Peralta, Pablo Pitero y la viuda De-, 
m etriá Salcedo,.vecinos que fueron de Jerez, para que dentro 
del término 'de ■ veinte ■■ días comparezcan ante este referido 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia, y cuyo término 
comenzará á contarse desde el siguiente al en que ésta se pu
blique e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndoles que si no 
comparecen Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 6 de Ju lio  de 1899 .= José Escolano.=  
Por mandado de S. S», Aurelíano Ju g lieri Arenas.

J —5605

INCA

! D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción del 
| partido de Inca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza é  
Juan Pascual Vicéns, hijo de Juan y de Magdalena, n atural 

i y vecino de Benisalem, de treinta y nueve años de edad, ca
sado, jornalero, sin instrucción y con antecedentes penales, 
y de ignorado paradero, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d » se presente en este Juzgado á  f in  de poder dar 
cumplimiento á la sentencia ejecutoría dictada en causa ins
truida en este mismo Juzgado contra dicho Pascual y otro 
sobre estafa; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho rematado» conduciéndolo, si fuere ha
bido, á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Inca á 22 de Junio de 1899 .=  Juan Bautista R i
poll.=E1 actuario, Pedro J .  Sena. J —5606

JIJONA

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de primera instancia 
del partido.

Por el presente hago saber que en autos de menor cuantía  
seguidos en este Juzgado, y por la Escribanía del autorizan
te, se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Jijona, á 26 de Junio de 1899, 
habiendo visto el Sr. D. Antonio Real y Casabuena, Juez de 
primera instancia de este partido, los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, entre partes, de la una Se
bastián López Soler, jornalero, como marido y representante 
legal de Dolores Colomina Miralles, dedicarla á labores do
mésticas, vecinos de esta ciudad, actores, representados por 
el Procurador de turno D. Domingo Sirvent Sarrio, bajo la 
dirección del Licenciado D. Antonio Martínez Torrejón, y de 
la otra los herederos de D. Ramón Gironés García, que lo son 
Rosa Gironés García; Dolores Gironés Bernabeu; Vicente y 
Dolores Gironés Just; Luis Gironés Morant; Bautista, Rafael, 
María y Agustín Carbonell Gironés, y los herederos de Ma
nuel Gironés García, demandados, declarados en rebeldía, 
sobre pago de cantidad, procedente de obras y servicios;

Fallo que debo condenar y condeno á los demandados 
Rosa Gironés García; Dolores Gironés Bernabeu; Vicente y 
Dolores Gironés Just; Luis Gironés Morant; Bautista, Rafael, 
María, y Agustina Carbonell Gironés, y á los herederos de 
Manuel Gironés García., coma herederos del Ramón Gironés 
García, al pago de 3.000 pesetas, deduciendo las 40 á que se 
refiere el hecho tercero de la demanda, dentro del término de 
quinto día, á Sebastián López Soler, como marido y repre
sentante legal de Dolores Colominas Miradles, por su salario 
y alimentos prestados al Ramón Gironés en su última enfer
medad, y por el valor de los muebles y efectos que le fueron 
extraídos y no devueltos; entendiéndose hasta donde alcance 
la porción hereditaria de cada uno de ellos, en el caso de ha
ber aceptado la herencia á beneficio de inventario; notifíque- 
se esto fallo á los litigantes rebeldes en la forma prevenida 
en los artículos 282 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, publicándose en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, si la parte contraria no solicitase notifica
ción personal de los mismos.

Así por esta mi sentencia, sin hacer expresa condenación 
de costas, lo pronuncio, mando y firmo.=Antonio Real y 
Casabuena.»

Y  para que sirva de notificación á los demandados, expi
do el presente en Jijona á 3 de Julio del899.=Antonio R eal.=  
De su orden, Vicente Cabrera. 279 -  P

LA CAÑIZA

D. Angel Gómez Pinero, Juez instructor del partido de 
La Cañiza.

Por la presente requisitoria hago público que en la m a
ñana de hoy, en la feria que se celebra en esta villa, ha sido 
hurtada una muía, de la pertenencia de Tomás Alvarez F er
nández, vecino de San Bartolomé del Couto de Bouzas, su 
edad dos años, alzada unas siete cuartas, color negro, apare
jada de albardón con guarniciones de cuero, una almohada 
de lana y tres mantas de jerga, con cabezada de cuero y ron
zal de lo mismo.

Y exhorto y encargo á todas las Autoridades civiles, mi
litares y agentes de la policía judicial, que por todos los me
dios que estén á su alcance procuren el descubrimiento del 
paradero de la referida muía y aparejos, y procedan á la cap
tura de la persona ó personas en cuyo poder se hallen, po
niéndolas á disposición de este Juzgado, con las debidas se
guridades; así lo acordé por auto de hoy incoando el pportu- 
no sumario.

La Cañiza 6 de Julio de 1899.=Angel Gómez Pinero.=De 
orden de S. S», Antonio Facorro. J —5667

LA RAMBLA

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por virtud de la presente se ruega y encarga á todas las 
Autoridades de la Nación se sirvan disponer se practiquen 
activas diligencias en busca de Antonio Pérez Segura, de 
veintinueve años de edad, casado, jornalero, natural y veci
no de Estepa, en cuya ciudad no ha sido encontrado, igno
rándose, por, tanto, su actual paradero, procesado en causa 
que contra el mismo se ha instruido en este Juzgado por el 
delito de hurto, y caso de que sea habido- se reduzca á pri
sión y lo remitan, con las seguridades convenientes, á la 
cárcel de este partidora disposición de este dicho Juzgado.

Dada en La Rambla á 1.° de Julio de 1899. =M anuel Polo 
y P érez .= P or mandado de S. S., Antonio López del Moro.

J —5608
LINARES

D. Carlos de Vaícárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á un tal Juan» alias El 
Quinquillero, cuyas señas y circunstancias personales se ig* 
noran, para que comparezca á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal de oficio que me, hallo instruyen
do contra él y otros sobro hurto de cuatro machos cabríos y 
seis cabras de la propiedad de D, Gregorio Garzón García 1p* 
noche del 29 al 30 de Mayo último, cuyo hecho se llevó ú 
efecto en la dehesa Cuarto de en Medio de este término.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la. policía judicial la busca y captura en su
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®aso de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ' 
ciudad.

Dada en Linares á 1.° de Julio de 1899.=Carlos de Val- 
Cárcel.—Por su mandado, Ildefonso Suárez. J—5609

LUGO
D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Lugo y su partido.
Hago notorio  ̂que en este Juzgado se siguieron autos á 

instancia de Dona Constanza Toimíl González, como repre
sentante legal de sus bajos menores D. Manuel, D. Vicente y 
D. Ramón Salgado Toimil, vecinos de esta capital, contra 
D. Ramón Salgado Fernández, marido y padre respectiva
mente de aquéllos, ausente en ignorado paradero, en recla
mación de alimentos provisionales.

Seguido el juicio por todos sus trámites, se dictó senten
cia en 24 de Abril próximo pasado, condenando al demanda
do rebelde, dicho D. Ramón Salgado Fernández, á que entre
gue por vía de alimentos provisionales para sus tres hijos 
menores la cantidad de 3 pesetas diarias, á contar desde 30 de 
Diciembre del ano último, fecha de la interposición de la de
manda, y á lo sucesivo por mensualidades vencidas.

La relacionada sentencia fué notificada al demandado á 
medio de cédula inserta en el Boletín oficial de esta provin
cia, sin que contra la misma se hubiese interpuesto recurso 
alguno, por lo que á instancia de la demandante se declaró 
embargada la cantidad de 455 pesetas 61 céntimos, que obra 
en poder de D. Carlos Llamas Navia, como de la pertenencia 
de dicho D. Ramón Salgado Fernández; y en vista de escrito 
resentado por la actora solicitando la entrega del importe 
e las mensualidades vencidas, se dictó la providencia que se 

copia:
«Providencia.—Juez del partido, Sr. Iglesias Sarmiento.— 

Lugo 6 de Julio de 1899.—Antes de proveer respecto á lo que 
se solicita en el anterior escrito, publíquese á medio de edic
tos, que se insertarán en el Boletín oñcial de la provincia y 
G a c e t a  de  Ma d r id , el embargo decretado, en la cantidad 
de 455 pesetas 61 céntimos que obra en poder de D. Carlos 
Llamas Navia, como de la pertenencia del demandado rebel
de D. Ramón Salgado Fernández.

Lo proveyó y firma S. S ; doy fe.= Iglesias.=:Ante mí, Je
sús Parga.»

Y para insertar en la Ga c e t a  de Ma d r id , se expide el pre
sente.

Dado en Lugo á 7 de Julio de 1899.=Modestó Iglesias.=  
Jesús Parga. 280—P

MADRID—BUENAVISTA
En este Juzgado de primera instancia del distrito de Büe- 

navista y Escribanía del que refrenda penden autos ordina
rios de mayor cuantía promovidos por D. Cristóbal Mezquita 
y Pans, de esta vecindad, con las personas que representen ó 
posean los derechos de las memorias, patronatos* capellanías 
y Obras pías fundadas por D. Juan Echenique, su esposa 
Doña Paula Ordóñez de Buentalante y otros, sobre que se de
claren extinguidas varias cargas que gravan sobre la casa 
calle de San Marcos, números 12 y 14 moderno, 5 y 6 anti
guo; en la cual se ha dictado providencia con fecha de hoy, 
señalando la mitad del término antes fijado, ó tea el de cinco 
días, para que comparezcan, personándose en dichos autos si 
lo estiman conveniente, á las personas que hoy representen ó 
sean los derechos de las memorias, patronatos, capellanías y 
Obras pías que en el pasado siglo fundaron D. Juan Eche
nique y su esposa Doña Paula Ordóñez de Buentalante; dé la 
fundada por Doña María Martín, así como los que correspon
dan á los mayorozgos de los Murieles; de Doña Juana Acuña 
y de Doña Juana de Buentalante; á los que representen los 
intereses de la testamentaría de D. Juan «José Martínez Agui- 
rre y de la Madre Sor Jacinta de la Encarnación, religiosa 
del convento del Corpus Christi; á los herederos de D. Matías 
Mesonero Herrero y D. Juan Manuel Ozategui y D. José Se- 
veriano Omaña.

En su consecuencia, y siendo ignorados los domicilios de 
los demandados de que se ha hecho expresión, se les hace 
nuevo emplazamiento, ó sea un segundo llamamiento por el 
término de cinco días y fin antes expresado, por medio de esta 
cédula para publicar en forma de edicto en los periódicos ofi
ciales, y apercibiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 20 de Julio de 1899.=Manuei del Valle
X—118

MADRID—CONGRESO
D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Dessy Es

paña, natural de Granada, de diez y ocho años de edad, solte
ro, del comercio, que ha habitado en la calle de Fuencarral, 
número 29, piso segundo derecha, para que en eLtérmino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder álos cargos que 
contra él resultan en causa por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Madrid 27 de Junio de 1899.=José Aguilera Meléndez. =  
El Escribano, Andrés Ortiz. J—5610

MADRID—HOSPICIO
D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito^ llamo y emplazo á Ambrosio Apari

cio Arrabas, de doce años, hijo de Félix y  María, natural de 
Langa de Duero, vecino de esta Corte, en el paseo de Santa 
Engracia, núm. 76, y cuyo domicilio y paradero actual se ig
nora, para que en el término fie diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  
d e  Mad rid  y  Boletín oficial, comparezca en mi sala audien
cia, sita ea el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de que responda de los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebéldé y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes fie Ja policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 8 de Julio de 1899.=Eusebí0¿Martín y Ruiz.= El 
Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—5611

En virtud de auto de 15 de Febrero último, dictado por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, que por recusación del del Hospital conoce de los 
autos de testamentaría necesaria concursada del Excelentí
simo Sr. D. Juan José Ceruecio, antes de la Cerda, Conde 
que fué de Parcent y otros títulos, se cita por medio del pre
sente á todos los acreedores del propio señor, para que el 
día 26 de Agosto próximo, á las nueve de la mañana, concu
rran á la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños, núm. 1, á celebrar junta general para el 
nombramiento de Síndicos de la propia testamentaría en 
reemplazo de los que existen, que dos fallecieron y uno re
nunció, cuya junta se celebrará en la forma prevenida por 
los artículos 1.209 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil; previniéndose que á los que no concurran les parara el 
perjuicio á que en deiecho haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 1899.=V.° B.°=:Eusebio Martín y 
Ruiz.=El actuario, Pedro Martínez Grande. 281—P

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital con fecha 6 del actual en autos civiles promovi
dos por D. Augusto Kobbe y Calvez, sobre que se le declare 
pobre para litigar con D. José Gómez Acebo, mediante á que 
se ignora la residencia del D. José Gómez Acebo, se le notifi
ca el traslado que de la demanda le ha sido conferido por 
medip del presente edicto, emplazándole para que dentro del 
término de nueve días se persone en los autos y conteste la 
demanda; advirtiéndole que el emplazamiento así hecho sur
tirá efectos legales; y de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar, y que las copias simples de repetida deman
da y documentos se encuentran en la Escribanía del actua
rio, donde puede presentarse á recogerlas.

Madrid 8 fie Julio de 1899.=V.° B.=Eusebio Martín y  
Ruiz.=El actuario, Justo Navarro. 283—P 3

MADRID- HOSP I T A L
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito deí Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente y Agusti
na Diez García, naturales de esta Corte, pordioseros, de unos 
cuarenta y veinticuatro ó veintiséis años de edad, respecti
vamente, que han vivido en la calle del Ferrocarril, 8, y cu
yos actuales paraderos se ignoran, é hijos de Agustín y Mer
cedes, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserté en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle fiel General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos y otros instruyo por parricidio; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.£ÜÜ§

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en las cárceles de esta Corte en concepto de dete
nidos comunicados.

Madrid 7 de Julio de 1899.=Vicente Rodríguez Valdés. =  
El Escribano, Galo S. Coronas. J—5612

MADRID—-UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Soto Pé
rez, de treinta y tres años de edad, soltero, natural de Gran- 
das de Salime (Oviedo), hijo de Domingo y de Antonia, zapa
tero, que vivió en la calle de Carlos Rubio, núm. 3, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cum
plir la condena que le ha sido impuesta en causa por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo oscuro, ojos pardos, y viste de artesa
no, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Madrid 24 de Marzo de 1899.=José S. Méndez.=El Secre
tario, Esteban Unzueta. J—5647

MARCHENA

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días y de comparecencia m  este Juzgado, que empezará 
á contarse desde la inserción del presente en la G a g e t a  de  
Madrid  y f Boletín oficial de esta provincia, á Rafael Campos 
Flores y Juan Campos Flores, y á tres gitanas, una de ellas 
vieja, canosa, delgada, alta, y  que vestía con mantón blanco 
y  falda de color claro, y las otras dos que le acompañaban 
como de veinticinco á treinta años, de pelo castaño, bien pa
recidas, una de ellas con mantón blarfco y faldas verdes, y  
la otra mantón de color castaña y falda también verde, para 
que comparezcan en este Juagado á prestar declaración en el 
sumario que se sigue sobre hurto de caballerías contra Ra
món Ortiz Rodríguez y Antonio Heredia Molina; bajo aper
cibimiento, caso contrario, de lo que haya lugar.

Marchena 8 de Julio de 1899.=José García Val de casa s .=  
Por mandado de S. S., José M. Verazas. J—5648

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente y término de dfez días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de ésta en la G a c e ta  de M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á la 
persona que tenga en su poder una escopeta cañón de marca, 
ochavada y recortado, aparejo de hierro, sin punto de mira 
ni baqueta, y montada á pistón; dos sacos de cañamazo, 
uno conteniendo como tres cuartillos de trigo y el otro como 
fanega y media; así como á un hombre vestido con traje os
curo, que en la noche del 1.° del actual, y como entre once y  
doce de ella, estuvo en la era del cortijo de los Frailes, tór
name de Paradas, de la propiedad de D. Francisco Galindo, 
el que al oir que otro hombre que estaba en la era llamaba 
al guarda, corrió, desapareciendainmediatamente de dicho 
sitio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial de la Nación, practiquen las más activas diligencias 
á conseguir el rescate de lo hurtado y detención de sus tene
dores, haciéndose lo propio con lo del hombre aludido, y po
niéndolo todo á disposición de este Juzgado.

Marchena 8 de Julio de 1899.=José García Valdecasas. =  
Por mandado de 8. 8., José Iribarre. J—5649

MULA
D. Juan Pedro Conde Duarte, Abogado y Juez municipal 

suplente de esta ciudad, en funciones de instrucción del par
tido por indisposición de los propietarios.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos que 
en la noche del 10 de Junio último fueron sorprendidos en la 
est :cióu de Archena, que viajaban sin los correspondientes 
billetes en el furgón de cabeza del tren mixto ascendente, nú
mero 31, para que comparezcan en este Juzgado en el térmi
no de diez días á prestar indagatoria en la causa que se les 
sigue sobre estafa; apercibiéndoles que de no comparecer se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. '

Dichos sujetos, cuyo actual paradero se ignora, dijeron 
llamarse Antonio García López, natural y vecino de Albace
te, bautizado en Ja parroquia del Carmen, s-dtero, bracero, 
de diez y siete anos de edad, hijo de Antonio y de Ramona, 
su estatura es regular, color trigueño, ojos pordos, imberbe, 
y viste pantalón y chaqueta de lana de color, chaleco fie 
ídem color azul, alpargatas de cara ancha y boina; y el otro 
Román Rubio Castellanos, natural y vecino de Albacete, bau
tizado en la parroquia de San Pedro, soltero, bracero, de 
quince años de edad, hijo de José y de Antonia, de estatura 
regular, color trigueño, ojos pardos, imberbe, con un lunar 
en la mejilla derecha junto á la nariz, y viste pantalón, cha
leco y chaqueta de pana color café, alpargatas de cara ancha 
y boina negra.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de expresados sujetos, poniéndo
los á mi disposición detenidos, con las seguridades conve
nientes, en las cárceles de este partido.

Dada en Muía á 7 de Julio de 1899.=Juan P. Conde.=Por 
el actuario Sr. Ibáñez, el habilitado, Francisco Sánchez.
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SANTA COLOMA DÉ FARNÉ8

D. Joaquín Barril y Morales* Escribano del Juzgado de 
primera instancia de este partido.

Certifico que en el pleito que se dirá ha recaído la si
guiente

«Sentencia.—En la villa de Santa Coloma de Farnés, á 1.° 
de Julio de 1899. Vistos por el Juez D. Pedro Prendes los pre
sentes autos de juicio declarativo de< menor cuantía, en los 
que es parte demandante Dona Mariana Rovira y Taulina, 
viuda, vecina de Lloret de Mar, representada por el Procura
dor D. Manuel Aragó, y dirigida por el Letrado D. Antonio 
Noguera, y demandados los ausentes D. Félix, D. Juan y  
D. Buenaventura Rovira y Taulina, ó los hijos que tal vez 
hubiesen dejado, sobre declaración de muerte de aquéllos; y

1.° Resultando que el Procurador D. Manuel Arago com
pareció representando á Doña Mariana Rovira y Taulinas 
entablando demanda de juicio declarativo de menor cuantía, 
en la que solicita se dicte sentencia declarando la muerte 
presunta de los hermanos de aquélla, D, Félix, D. Juan y  
D. Buenaventura, y ordenar luego su inserción en los perió
dicos oficiales, apoyándola en los siguientes hechos: que del 
matrimonio de D. Félix Rovira y Maura con Doña Raimunda 
Taulina y Vilallonga nacieron cinco hijos, llamados Félix, 
Juan, Buenaventura, Mariana y Francisca; el D. Félix Rovi
ra y Maura otorgó testamento en 7 de Enero de 1843, institu
yendo heredero universal á su hijo mayor D. Félix, ausente

de ignorado paradero, bajo condición de que regresara á la
enínsula, y no verificándolo, nombraba herederos á los otros 

dos hijos Juan y Buenaventura, dando facultad á su esposa 
Raimunda para que pudiese hacer nuevo.testamento, mante
niéndose viuda, siempre que lo tuviese por conveniente, dis
poniendo fie los bienes fiel testador á favor de los hijos comu
nes ó de alguno de ellos, aumentándoles ó disminuyéndoles 
los legados y llamando por heredero al que ella quisiera, en 
cuyo caso quiere el testador que se cumpla y observe tal dis
posición, en nada no obstante lo prevenido en su testamento: 
que la Doña Raimunda, fallecido su marido y haciendo uso 
de las facultades que éste le concediera, otorgó testamento 
cerrado, en el que, después de varias disposiciones que no 
importan al caso, instituyó heredero universal de sus bienes 
y fie los que fueron de su marido á su hijo D. Félix, con tal 
que dentro del término de tres años, á contar desde aquella 
fecha, se tenga noticia exacta de su paradero; de lo contrario, 
le excluye de la herencia, y en tal caso instituye como tal al 
otro hijo Juan, y premuerto éste á la testadora, á los hijos 
legítimos, que tendrá en el día de su fallecimiento, en la con
formidad que los había instituido, y muriendo el Juan sin 
hijos, á él sustituye y herederos universales nombra á los di
chos hijos y descendientes que dejare el día de su muerte, no 
á todos juntos, sino el uno después, del otro, y con preferen
cia los varones á los hembras; que los tres hermanos dichos 
desaparecieron de la villa de Lloret de Mar, ausentándose 
para la América hace más fie cuarenta años, sin haberse te
nido noticias de ellos, ni si han dejado hijos, sabiéndose úni
camente que el Buenaventura falleció en Matanzas hace más 
de treinta anos, soltero; que en 5 de Junio de 1861, á medio 
de escritura de pago y entrega de bienes otorgada ante Don 
Fernando Moragas, Notario, D. Jaime Taulina y Vilallonga, 
uno de los albaceas nombrados por la testadora Doña Rai
munda Taulina, ¡después de haberse cobrado los créditos qua 
tenía contra la heredera, hizo formal entrega á Doña Maria
na Rovira de todos los bienes que constituían la misma he
rencia, en atención á que, según se expresa, hasta aquella 
fecha no se habían presentado los hermanos Félix y Juan, 
ignorándose si vivían y si el Juan ha dejado hijos, y que el 
Buenaventura murió soltero en Matanzas, prometiéndose en 
su caso entregar á aquéllos los bienes, consistentes en dos ca
sas, una viña en Lloret del Mar y un campo en Tordera.

2.° Resultando que citados por edictos los demandados 6 
hijos que tuvieren para que comparecieren en este juicio, no 
lo verificaron, siendo declarados rebeldes á instancia de la 
actora, y se tuvo por contestada la demanda, recibiéndose á 
prueba el juicio, siendo examinados testigos acerca del inte
rrogatorio formulado por la parte actora, que aseveraron en, 
todas sus partes:

3.° Resultando que, unidas las pruebas á los autos, se 
convocó á comparecencia, sin que acudiera á ella ninguna 
de las partes:

4 .° Resultando que en la tramitación de este juicio se 
han observado las prescripciones legales:

1.° Considerando que los demandados Félix, Juan y Bue
naventura Rovira y Taulina, vecinos que fueron de la villa
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de Lloret del Mar, hace más de treinta , años se ausentaron de la misma, sin que se haya tenido más noticias do su paradero, hecho comprobado por tres testigos sin tacha^2.° Considerando que concretada la demanda á lâ  petición de presunción de muerte, respecto á la misma únicamente ha resolver la sentencia que se dicte:"Vistos los artículos ciento noventa y uno y siguientes del Código civil, y los seiscientos ochenta y  ̂siguientes y trescientos cincuenta y uno de la ley de Enjuiciamiento civil;Fallo que debo lie clarar y declaro la muerte presunta de los hermanos D. Félix, D. Juan y D, Buenaventura Revira y Taulina, publicándose la presente en los periódicos oficiales 
por espacio de seis meses, para que sea ejecutoriaAsí por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lopronuncio, mando y firmo.—Pedro Prendes,

Publicación,—La sentencia que precede ha sido dictada, leída y publicada, por el 8r, Juez que la suscribe, en la au
diencia pública del día de. hoy,Santa Coloma de Farncs 1,® de Julio  de 1899,=:Ante mi, Joaquín Barril y Morales.»Es conforme con su original, doy fe,; y para que conste, libro el presente testimonio, en Santa Coloma de Favnés á 19 de Julio de 1899.=V.° B.=E1 Juez de prim era instancia, Francisco Solestall— Joaquín  Barril y Morales* X—121

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor Juez de instrucción del distrito de la Magdalena, en cumplimiento de carta orden de la Superioridad, relativa á cansa

for lesiones contra José Martínez Canela, se cita al testigo aostino (M is Escudero, que vivió calle Sun Jacinto, num ero 61, para que el día 11 de Agosto próximo, y hora de las ocio  de su m añana, comparezca ante esta Audiencia provincial, Secretaría de sala de D. Juan de Ley va, para asistir al juicio oral de expresada causa; apercibido de que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar*¡Sevilla 14 de Julio de 1899.=E1 actuario» por la Escriba
nía del Sr, Mojas, Antonio Verges. J—5895

NOTICIAS OFICÍALES
C om pañía S ev illa n a  d e N a v eg a c ió ná  V a p o r .

Habiéndose' destruido las acciones números 441 y 448 de la Compañía Sevillana de Navegación á Vapor., pertenecientes á O* Antonio de Andrada y Vandervilde, por el presente»y  en cumplimiento de lo que dispone el art, 7»° de los estatuios de dicha Sociedad, se cita y llama por primera vez á los que pudieran, ser interesados en dichas acciones» para que comparezcan en las oficinas de la Compañía» calle de la Laguna» núm. 8, á deducir los derechos de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que no haciéndolo en el plazo de los quince'días poste al tercer anuncio* se expedirán duplicados de. las. referidas acciones» quedando las primeras sin ningún valor.Sevilla 1,® de Julio de 1899.=E1 Director, Emilio B. de Molina. ‘ , . X —120

O b servatorio  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 21 de Julio de 1899.

j • •1 : y MaMéá*á á«i «.na.atréísaslr* • • • BláSJstíClúiA SSÍASO& rUvLtti* \\ á jq su  , ' ye!*s»áelvieste. 4ei ?lm &1 allfrtiroa. ¡ '
ftarañai*..- 105*41 20*3 • 14’9 NE.... Calma. Nuboso,i mañana... ,1 705r&5 2T8 17*3 SSE... B. lig.. Despejado,«daldía,.,, ¡ 705*20 84*2 18*2 j SSO... Brisa... Idem,i  delatará' T04‘5I 34*9 18 *2 SO.... Viento. Al g. nubes.Bdelatardr 704*44 ’ 33*2 • 18*2 - OSO,. Idem Idem. ,? -lalanocfc'. 705*27 21*2 I 15*4 SO.... B. ft© . Idem.

Temperas «ra maxlm» d«ú aire » ia son* bra .........  86*5I d e m m l n < * n a » ^ 15‘8 í>f farancí a —   --------------------------------- 20*7
Temperatura máxima ai Sol, ¿ dos metros da la tierra. 39*3Idem id. ■ : da Tina esfera de crista! ...... ................. • 66*7 ■XV '■srencia        27*4
Temperatura máxima á cíalo descubierto'junto á la tierra

vegete* l a b o r a b l e   — ...........- 44*3ídemmin5 ea, Id. . » . « .  . L. LL   .................  15*017jersacía  .........*.......... , . . . . . . . . . . . . . .  29*3
Valocidâ  del viesto ca las ;s.mticn.atro ¿oras(kilóme-ros* ..  ........... , ....... ..........................* 472Oscilación W.:orüót3tó íá. (¿iü11:ü®í><jS/ . . . .   .......   1*4Altura zew retácelo á la T-toír. an ai, % las miM horasfiola noche .......................— 1*7Lluvia m  lu  filtt»aa veinticuatro ¿oras ímilímftiw}* *

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Ayer lluvó en Cuenca.

B o ls a  d e  M adrid.
Cotización oficial del dia  14 de Julio de 1893, comparada conla del dia anterior.

J CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS :   : —  1 =; Ma, 2). Dia 21.
Deuda perpetua || i

.•I. 4  por iOO tetarlo*. ¡
l«vi«i P, de 50.000 pesetas nomin alea. .....,!  i 6W0 :: 62*85-90-95-63 0/0I ■ 62*85lúem I 1, de 25.000 Id. Id.. . . . . * . . . . . . . . . . . .  i j «HN> ! .©*90-95-68 0/0-02*90IdiM D,, de 12.500 Id. Id.... „ .,..........« ..; . 62*65 63 0/0-62*90||i*n Grie 5JP  lá, Id..., . . . . . . . . . .„ . . . . . . | ¡ 62*90 j; 680/0-68*20-25Utm B, de 2.500 id. i d             1 i» 0  ' I €«0-25lien A, de 500 Id. Id.  63' 0/0 68*25-10 30iáw  O j H, de 160y 2W U. I d . . . . . . , I 62*75m  diferentes sedes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  63 0/0 63 0/0-63^-30i, pliso..              .     ••..... •........ ¡ |1 62*85-95-85{ 1 fin cor. ftr.Imads. porpotSA | cambio* m. 62*90

a l 4  por. IOO oactorlor» I f
lirio,’ W,f 4» 24.000 pesetas nominales.***.*. 1 68*70 ■ «*99-69 0/0-88*95S, de ¿ .« S i ,  Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 68*35 ¡ 68*90Idea O, de 6.000 lá. íú..........................    68l€0 68'90Hen Q, de 4.000 Id., Id.. . . . . . . . .  * „ *. „...,,., ■ 68*75 *
M i»  « » de 2.000 Id* id........  ............................. ¡; * 68*30Idem A, de 1.000 Id. Id...............................1 ®‘15 €8*90-69 0/0h O y, ,H, de 1Q0 y 200 Id. Id. . . . . . . . . . . .  ¡ 68‘flO 6890 .I S a á f t e ^ e s J i  68*65' : 6&0/0-68*05NrtíÍ3ê kdé .̂€O0.peaetaii n o m i n a l e s , , ., i *de mOOO Id. Id..............................  I €8*70 '] »4 plase,.„.„«.. . .  *,'**„... A .. ••••... •••••... ...j ¡ * ,.¡¡ *
© sai» al 4 por IOO amortlnbla.i
feria, de 25.000 peseta.» nomínales.,. . . . . .  i * 70 0/0íüvaaBpde 12.̂ 00 Id,.Id....... . . . . . . . . . . . ...| ¡ * *I d e m 69*85 70 0/0Idem BS; de 2.500 Id.' Id,.,. *.. * . . . . . . . . . , .  j  ¡ 69*90 '. *
ídem A,, de 5PP Id. Id...        . . . . . . . . .  N 69*85' 70*25-20Ua diferentes series.. . . . * . . . . #,! ¡ ' » ¡, 70 0/0
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.Vencimiento 51 Diciembre 1899: ¡Serie A» de 500 pesetas. . . . . . . . . . . . . . . .  i 101*85 101 *75-80-85Serie B, de 5.000 pesetas. .................... 101*75 101 '75-80Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de Aduana», 5 por 100 annalA amortisables en ocho anos núms. 1,600.000 94*10 94‘15;c'«m hasta 10,000 pesetas nominales  94*10 94*20-15Slllíífces I* íp ote cari o s de Cuba de 1 8 8 6 , . 7 0 * 0 5  70*25-30-35Kbm. hasta 10.000 pesetas nominales   70*10 70*25A p l a z o 70*40 ñu cor. ñz*

Día 20. í Dia 21-

iUUetei hipotecarios do Cuba di 1890.«..  59*30 j 59*25-20Mam hasta 10.000piletas nominales...... ' 59*10 j 59*20-25
Aplazo...------------------- *---- . . . . . .  * I *obligación68 de Filipina» al 6 por 100.. 77‘90 • 78 0/0-77*90-85-95Idem hasta 10.000 pesetas nominales..•••. 77*75 77*90-80-85
Aplazo ------------------------   * *Ilem serie B» 8 por 0/0» de 100 peso», moneda de filipina», con pago do Intereses y amortización en la Peninanla al cambie jcorriente que Aje el Gobierno h sus ven- \cimientos, niimeroa l k 93,748   * * * [ *
titueo Hipotecarlo d® Bspafia.

Cédulas hipotecarias al 5 por i00.—171.500 ' 102*50 , *Cédulas hipotecarias al 4 por 100,-72.000. 08‘50 *
Accione» del Banco de España,. . . . . . . . . . . .  408 0/0 408 0/0-410 0/0Mem Id. Id Cantidades pequeñas.,.,...... 408 0/0 *Idem de la Compañía arrendataria de Tabacos.—Acciones al portador . . . . . . . . . . . .  "' 290 0/0 290 0/0-287 0/0285 0/0-288. Ó/0 281 0/0
lá em Id. Id,—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  2S0 0/0. »A pía»,...., * .....,.,.,........__ . . . . . . ______ * 282 0/0 fin cor. fír.

C am bios oficiales sobre plazas del R eino.

Daño, ::B6noñeio Daño, Benefieic
A l b a c e t ® « 0*10 . »• LofTPio-. „... . 0£i l6U«oy   0*80 ' ' 1 LorG&...e = ,lc o*.. @*1‘7idicasila--------- -- 9*25 -* [ Lug’o . , J . ' 0*80.Almería* ... * *. * o«g.g - Málaga . . . . . . . . . . .  0*10 %Avila.,.***** 1 0*25 ' Mnrda.. ĉ*****« - * • 5ladeas......... .****.; a«jO ¡ * Orense...-.*  0‘80 3iarcelena-*-• •♦••m 0*20 ¡ •• Oviedo.     0*̂ 5 . .. *B é j s r @ » S 5  ' - Falencia.-.. *..*** Ós80 • ........... .; 0*20 Falma de MaUerca.  ̂  ̂0*25
Burgos. * »  - ?amv' n3tJS, carea* 0*110 ~ ?ont dra. . . . . . . .  0*1̂O Mis» * ■’*** 0*20 s Uens * 0¿I0Cartagena   0*‘á0 ; ■ ^alam trc .̂ 0*25 ^Castellón ... ♦‘■a 0*80 » Foísastíán...*** 0*20 rClndad Real. .<»•■ 0‘35 ' 14 San'^nder 0*20S& retoba 0*S0 > f gjta.'Crns Tenerife*-Oomña 1...*. ; 0*15 . & Santiago   ...........  0520Cue nc a , . . . ** -• p‘S3 ’ SegeviaL».*** * 0*80y e r r o l 0*̂ 5  ̂ S e v i l l a . * -•* 0*200®rsaa   0*B5 * Soria.., *•*••** 0*89QI]ón  ' m  . , * . Tarragona.v .*v •• 6*  ̂ JOrapsda.   0*80 * Talaverala U©ína.. o*70 »
Cn*d a t a j a r a - 0*85 # Teruel....................  0*80Haro.*.•*.••••«•.** 0^5 & Toledo....**  0*80 , . ¿Baelvfk "0*25 , '> T í l d e l a . . . . . . . 0*65 'Euesca... . . . . . . . . .  • ó680 * Yalenela   0*20 *I z á m , . , . * . **.. 0*80 * Talladolid..••••••••■. Q*S5 . '!«?«»del*¿zvüicr* 6*20 . . fe V i g q . . . . 0 7 ¿ 0  , ?t..v0*80 < y itoria   §‘jS£. . .*Lérida. .   6750 *• , Zamora  0‘8C »Uñares.. ..... , - 9*2S  ̂ Zaragoza...   ^  *

Bolsas extranjeras.
Parie 20 de Julio de 1899 .

Í Dende perpetua al .4 por 190 exterior, k ---Idem id, id. interior—  .......   á &

ídem amortizadle al 2 por 1 0 0 . §  *Idem id, ai 2 por 100 e x t e r i o r . . á  *Idem id. al 3 por 100 exterior..   £ * .Obligaciones de Cuba ........... á 283*Q0, . í 8 por 100.............................. ........... . á 101*90Feimos franco»*» •; 1A_ ¿ irtoi*nI 3 1/2 por 100.......................... ............. ál02‘50Consolidados ingleses........... ........... á 107 50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, ¿la vista, libraeaterlins,30*95-30*98.París, á la vista» beneficio, 22*80.

Despachos telegráficos recibidos 
en el Observatorio de Madrid so bre el estado 

atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en 
Francia é Italia a las siete el dia el dia 21 de Julio de 1899.

Ahira Tssa?»- .áaroMétriea ratxra v*£«* ^  «fl*f al nivel grade* 4ei : ^  *¿»b. de
m ¡ X £  ..................... ...................... ........

S. Sebastián..' 759*5 28*9 O Tr&nq.Bilbao........ 760*3 . 30D S E . . . .  B. 1 ig.. ídem  Idem.
Oviedo.»  758*8 28 2 N E .. . .  Idem...  Mohosa . . . .Cerusa (7 b. I. 759*2 21*0 SSO... Brisa, , Icern. . . . . . .  Tr&nq*Santiago...* •Or©ns®̂  *...* 758*7 28*4 SO.... Idem... Idem.... . ..Vigo. . . . . . . . .  760*9 18*0 OSO. . Calma.. Cubierto... Tranq.-
Oporto....... 760*8 18*3 SO.... Viento.. Idem .Picada.Lisboa (8 ¿Á. 761l8 19*5 OSO.. Brisa., Idem Oleaje.Badajoz...... 760*3 27*0 SO.,.. Calma. Despejado.. *
S. Fern. (7 h.)Sevilla.   762*8 32*2 NE.... Idem,.. ídem   *Málaga...... 761*8 26*2 S. . .. .  Brisa. . Idem....... Tranq.
Granada......
Alicante.. . . .Murcia....... . “63 2 25*8 E . Calma.. Casi cub. . *Yalsnek»... .  763*6 254 ENE.. Idem... Idem..........Palma  763 3 29*6 N2.... Idem... Despejado.. Tranq.Barcelona.'.,. 163*4 25*8 SE-... Idem... Idem   Picada,.
Teruel. . . . . . .  760*9 26*2 s ' Idem... Idem  *taragoza  761*9 26*4 SE.... Brisa. . Idem.. . . . . .  »Soria   5̂9*0 20*6 SE.... Idem... Idem  *Burgos....... 188*1 24*0 ENE.. Calma. Idem..... . .  ►
León. . . . . . . . .VAladoild...Salamanca... 761*1 27*0 SO.... ídem... Idem  *Segovia  751*4 2T0 S Viento, Idem..  1
Madrid...... "59*5 27 8 SSE... B. lig.» Idem....... »Escorial   759*3 24*4 S  Calma. Idem.».,.., »
Ciudad Real,.Albacete .. . .  760*7 27*9 SE.... Brisa .. Ide m.. . . . . .  *
faris...... ... 163*9 22*2 NO.... Idem.». Idem....,.» >Gris-Nez....,St. Mathíeu.. 761*9 22*2 E   Calma. Cubierto.., Tranq.Isla d* A is.,.. 7^9 2P9 0, . . . .  B. fte.. Nuboso Idem.Biarxttz. . . . . .  760*4 23*0 ESE. . Brisa,. Despej ado. ■,, Idem.Olermont .... 763 7 21 0 ONO.. Calma.. ídem... . . . .PerpiMn...., 7638 22*4 SO Idem.., Idem,...., *Sínie.. . . . . . . .  "63 9 27*4 E.  Idem.. Brumoso... Tranq.Niz®.,..   76í*7 23*4 * Idem... Despejado. Idem.
Roma...  164*7 20*1 N Idem... Idem  »Liorna   764*6 26*0 N Idem... Idem..  »Palermo.. . . .  765*4 20*0 S   Brisa. . Idem  *Oagliari.......

A N U N C I O S

a la  o lle ta ! de E s p a ñ a  p a í s  t i  añ o
. U r d e  1 8 9 ©. —Se haHa de venta 011 el Al
macén de la Gaceta db . Madrid, situado en la
piante baja del Ministerio efe la Gobemación, 
á ios precios siguientes:

.PESETAS

Primera c iase . . . . ■ . ,  ■ 20
Segunda í d e m . . . .  - . . .  - . . ; . 12 
Tercera ídem .., . , ; . ; : : . .  . 8
Sn riisüca.  ...........  5

SANTOS DEL DIA

Santa María Magdalena y San Teófilo.
Cuarenta horas en las monjas de Santa María Magdalena.

ESPECTÁCULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRÓ. — A las nueve.—Función 85 de aliono.—Turno impar.—Zas campanas de Carrión.Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del Rey.Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las nueve. — Los dor 

pílleles.
TEATRO D I APOLO.—  A la r  ocho y tres cuartoá.—j La luz verde.—Zas buenas formas. —Agua, azucarillos y aguardiente.—El plato del día y  Le ballet volant (las voladoras).
CIRCO DE PARISH.—A las nueve.-—Compañía internacional.—-Ejercicios ecuestres.—A las once de la noche los cria- tro elefantes amaestrados y la pantomima, en la pista acfiiá- tiear «Los elefantes, caballos y cinco nadaddres.Entrada generaí, 50 céntimos, <
CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Gran función por la compañía Alegría, en la que tomarán parte Mis A tleta y los principales artistas de la compañía y la pantomima titulada «Aladino ó la lámpara maravillosa» por más de Yo0 niños.Entrada general, 50 céntimos.


